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RESUMEN 
 
Esta tesis presenta un análisis descriptivo del tratamiento periodístico de la violencia de género 

en la prensa peruana en 2018, en los diarios Trome y La República, a partir del caso de Eyvi 

Ágreda Marchena. El trabajo plantea como objetivo general determinar las características del 

tratamiento periodístico de este tipo de noticias, con el fin de establecer si se realiza con 

exhaustividad, variedad y actualidad y, con ello, contribuir a la formación de la opinión pública 

sobre un tema tan sensible. Para tal fin, se propone el estudio de caso, mediante una 

investigación descriptiva y un enfoque cualitativo. La investigación arribó, como conclusión 

más importante, al compromiso social de los medios en este tipo de noticias, pues en todo 

momento los diarios informaron de manera integral y objetiva, lo que evidenció su intención de 

tratar la información con exhaustividad, variedad y actualidad. 

 

Palabras clave: tratamiento periodístico, violencia de género, exhaustividad, variedad y 

actualidad informativas. 
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ABSTRACT 

This research presents a descriptive analysis of the journalistic treatment of gender violence in 

the Peruvian press in 2018, in the newspapers Trome and La República, based on the case of 

Eyvi Ágreda Marchena. The work proposes as a general objective to determine the 

characteristics of the journalistic treatment of this type of news, in order to establish if it is 

carried out with exhaustiveness, variety and topicality, and thereby contributes to the formation 

of public opinion on such a sensitive topic. For this purpose, the case study is proposed, through 

a descriptive investigation and a qualitative approach. The investigation reached, as the most 

important conclusion, the social commitment of the media in this type of news, since at all times 

the newspapers reported comprehensively and objectively, which evidenced their intention to 

treat the information with exhaustiveness, variety and topicality. 

 

Keywords: journalistic treatment, gender violence, exhaustiveness, variety and current 
news 
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I. INTRODUCCIÓN 
  

Tratamiento periodístico de la violencia de género en la prensa peruana en 2018: caso 

de Eyvi Ágreda Marchena es un trabajo de investigación que se propone, principalmente, 

presentar las características del tratamiento periodístico de este tipo de noticias, con el fin de 

establecer si se realiza con exhaustividad, variedad y actualidad, y con ello contribuir a la 

formación de la opinión pública sobre un tema trascendente socialmente. 

Los indicadores identificados han sido extraídos de la obra Tratamiento periodístico de 

la información, de la francesa Violette Morin (1974), a propósito del viaje de Nikita Krouschev 

a Francia (21 de marzo al 4 de abril de 1960), invitado por el General de Gaulle. Violette Morin 

destaca, entre las características generales y tendencia de toda escritura de prensa, la 

exhaustividad (tendencia a decirlo todo), la variedad (tendencia a hablar de todo) y la 

actualización (tendencia a hablar del acontecimiento como si se estuviese produciendo en aquel 

mismo momento y ante los ojos del lector). 

En el prólogo de la obra, Miguel de Moragas Spà (1974) expone: “El análisis del 

contenido tal como lo hace Violette Morin pretende poner de manifiesto estas estructuras 

latentes, pretende poner al descubierto aquellos aspectos no manifiestos que confieren 

coloración ideológica al lenguaje del periódico” (pág. 9). En este sentido, Miguel de Moragas 

Spà afirma que el mensaje periodístico no debe interpretarse únicamente en el marco de lo 

verdadero y lo falso, sino en el marco más amplio y complejo de las “versiones” ideológicas de 

los hechos. 

De allí la importancia y justificación de este trabajo: mostrar las características del 

tratamiento periodístico de este tipo de noticias, acogiendo la propuesta de Violette Morin, a fin 

de ir más allá de la información explícita y, por interpretación, comprender el papel de los 
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medios impresos en el abordaje de este tipo de acontecimientos, cuya implicancia social es 

innegable; aún más si las estadísticas sobre feminicidio son preocupantes: el 2019 ha sido el 

año en el que se ha presentado el mayor número de casos con características de feminicidio. Los 

Centros de Emergencia Mujer han registrado 166 muertes, un trabajo estadístico en el marco de 

la aplicación del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar-Aurora, según lo informado por el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables (2019). 

En lo que va del 2020, el reporte estadístico de la misma fuente arroja la cantidad de 73 

víctimas hasta julio, 23 casos menos en comparación a la cifra (96) registrada en el mismo 

periodo (enero-julio) del 2019. Esta diferencia permitiría plantear varias interrogantes en 

relación con los factores que podrían estar determinando una reducción de las víctimas de 

feminicidio. 

En el planteamiento del problema se aborda la realidad problemática sobre el feminicidio 

y se presenta los antecedentes, así como el objetivo general y los específicos, siempre vinculados 

a la propuesta de Violette Morin sobre las características generales y la tendencia de toda 

escritura de prensa (exhaustividad, variedad y actualidad). La justificación se orienta a la 

contribución de este trabajo para que la ciudadanía esté bien informada sobre un tema tan 

sensible. Finalmente, se exponen la hipótesis general y las secundarias, las que serán 

contrastadas en el proceso investigativo. 

El Marco Teórico desarrolla los conceptos pertinentes a fin de brindar la información 

necesaria que permita el desarrollo de la investigación, siempre en relación con las palabras clave 

del trabajo, las que están comprendidas en el planteamiento del problema. 

El Método de investigación expone la metodología empleada en el proceso investigativo, 

que considera lo pertinente a los recursos técnicos empleados. El trabajo es un tipo de 
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investigación transversal y de nivel descriptivo, para el que se aplicó el estudio de caso, en el 

marco del diseño de investigación cualitativa. El instrumento, ficha de observación (listade 

cotejo), fue considerada pertinente por los catedráticos que la validaron. 

Finalmente, se presenta los Resultados y la Discusión que de ellos se deriva, así como 

las conclusiones y las recomendaciones. El análisis de resultados muestra la aplicación 

metodológica y se condice con los objetivos propuestos. Se destaca la conclusión general: el 

compromiso social de los medios en este tipo de noticias, pues en todo momento los diarios 

Trome y La República informaron de manera integral y objetiva, lo que evidenció su intención 

de tratar la información con exhaustividad, variedad y actualidad. 

Por lo expuesto, esta investigación canaliza el ánimo de abordar pertinentemente un tema tan 

sensible en lo social, cultural y, sobre todo, humano. Se considera que esta propuesta contribuirá 

al acervo teórico y científico del tema. 

1.1. Descripción y formulación del problema 

1.1.1. Descripción del problema 

 La violencia de género es un fenómeno que afecta a las mujeres de todo el mundo. La 

violencia física, psicológica y el asesinato de mujeres por parte de sus parejas corren el riesgo de 

convertirse en un suceso recurrente debido a la alta cantidad de casos reportados. 

A nivel mundial, no hay datos estandarizados sobre los casos de feminicidio. El informe global 

más reciente sobre homicidio de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC) se publicó en julio de 2019, presentando datos de 2017 (CNN, 2022). 

 La periodista Adie Vanessa Offiong (2022) informó que, en 2019, 87,000 mujeres en 

todo el mundo fueron asesinadas intencionalmente, más de la mitad de ellas (50,000) por parejas 

íntimas o miembros de la familia. El número total ha aumentado de un estimado de 48,000 en 



 
 

9 
 

 

2012. 

 En América Latina y el Caribe, en 2021, al menos 4,473 mujeres fueron víctimas de 

femicidio o feminicidio en 29 países y territorios de la región, según los últimos datos oficiales 

informados por los países al Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe 

(OIG) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2022). Esto 

representa al menos 12 muertes violentas de mujeres por razón de género cada día en la región, 

alertó la institución. 

“Desde hace una década y media, los estados de América Latina y el Caribe han 

reconocido la gravedad de la violencia feminicida y las muertes violentas de mujeres 

por razón de género, lo que se ha expresado en la aprobación de leyes y protocolos, así 

como en la construcción de institucionalidad específica. A pesar de estos avances, el 

feminicidio o femicidio persiste como una realidad y no se observan señales claras de 

que el fenómeno vaya en disminución”, dice la CEPAL en un nuevo reporte del OIG 

(Naciones Unidas México, 2022, párr. 2). 

 En el Perú, Andrea Pardo, parte del equipo de comunicación de la ONG Manuela 

Ramos, informó a través del diario en línea Infobae (2022) que, en 2021, 147 mujeres fueron 

asesinadas y 5,000 están desaparecidas. “En el año 2020 se han dado 138 muertes –según la data 

que sacamos nosotras– y se desconoce cuántas mujeres han desaparecido, ya que todas las 

entidades públicas cerraron por la pandemia. A comparación con este año que han sido 147 y 

5,000 desaparecidas, se ha podido notar una ligera subida de casos”, añadió Pardo (Infobae, 

2022, párr. 7). 

 Por su parte, Silvia Romero, directora general de la Dirección General contra la 

Violencia de Género del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de Infobae 

(2022), dijo que el caso de la violencia contra la mujer plantea un escenario distinto, ya que 
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estas cifras han ido disminuyendo a través del tiempo. Romero declaro que: “Las cifras de 

violencia contra las mujeres por parte de sus esposos o compañeros vienen disminuyendo 

porcentualmente cada año. De acuerdo con una encuesta de ENDES, realizada por el INEI, la 

violencia contra las mujeres ejercida alguna vez por el esposo o compañero en el año 2020 fue 

de 54.8%. Esta cifra evidencia que existe una disminución sostenida de la violencia en el Perú, 

siendo que en el año 2019 fue de 57.7%, y en 2018 de 63.2%” (Infobae, 2022, párr.7). 

Por tanto, a nivel global, aunque organismos internacionales como Naciones Unidas han 

impulsado iniciativas para recolectar datos y visibilizar la magnitud del problema, todavía 

persiste una alarmante subestimación de los casos debido a la falta de estándares uniformes en 

la recopilación y categorización de las estadísticas. En este contexto, América Latina se 

posiciona como una de las regiones más afectadas, siendo el feminicidio una realidad cotidiana 

que refleja una grave crisis social. Pese a los avances legales y las campañas de sensibilización, 

los datos continúan mostrando una preocupante persistencia de la violencia feminicida, lo que 

evidencia que las acciones emprendidas aún no han sido suficientes para abordar las raíces 

estructurales del problema. 

En el Perú, los registros de feminicidios y desapariciones de mujeres revelan una 

tendencia inquietante que no puede ser ignorada. Las cifras proporcionadas por organizaciones 

no gubernamentales y entidades oficiales demuestran que, a pesar de una aparente disminución 

en algunos indicadores de violencia, los casos más graves, como el feminicidio y las 

desapariciones, han mostrado un incremento preocupante. Estas cifras no solo retratan la 

vulnerabilidad de las mujeres, sino también la falta de medidas efectivas para garantizar su 

seguridad y justicia. 

En este marco, los medios de comunicación juegan un papel dual y contradictorio. Por 

un lado, son actores clave en la sensibilización y denuncia de la violencia de género, 
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contribuyendo a visibilizar un problema que históricamente ha sido ignorado. Por otro lado, 

muchos medios tienden a adoptar un enfoque sensacionalista, centrado en los detalles morbosos 

y espectaculares, relegando el análisis profundo de las causas estructurales y las 

responsabilidades sociales. Este tratamiento puede reforzar estereotipos y trivializar la gravedad 

del problema, convirtiendo a las víctimas en meros objetos de consumo informativo. 

El caso de Eyvi Ágreda Marchena, una joven cuya muerte brutal conmovió al Perú, 

representa un hito en la cobertura mediática de la violencia de género en el país. Este caso puso 

en evidencia tanto la capacidad de la prensa para movilizar la indignación pública como sus 

limitaciones para abordar el tema con sensibilidad y profundidad. La cobertura masiva que 

recibió Eyvi contrastó con la invisibilización de otros casos menos mediáticos, planteando 

interrogantes sobre los criterios editoriales, las prioridades informativas y el verdadero 

compromiso de los medios con la erradicación de la violencia de género.  

Ante esta problemática, se hace imperativo analizar cómo los medios de comunicación 

abordan el feminicidio y otros casis de violencia de género, evaluando hasta qué punto cumplen con 

su rol como agentes de cambio social o si, por el contrario, contribuyen a perpetuar la violencia 

simbólica y cultural. Este análisis no solo permitirá identificar las deficiencias actuales, sino 

también proponer estrategias para una cobertura mediática más ética, responsable y 

transformadora, que coloque a las víctimas en el centro y promueva una verdadera toma de 

conciencia colectiva sobre el feminicidio y otros casos de violencia de género, evaluando hasta 

qué punto cumplen con su rol como agentes de cambio social o si, por el contrario, contribuyen 

a perpetuar la violencia simbólica y cultural. Este análisis no solo permitirá identificar las 

deficiencias actuales, sino también proponer estrategias para una cobertura mediática más ética, 

responsable y transformadora, que coloque a las víctimas en el centro y promueva una 

verdadera toma de conciencia colectiva. 

 
Por ello, el propósito del presente estudio, con el caso de Eyvi Ágreda Marchena (22 
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años), que fue atacada por Carlos Hualpa Vacas el 24 de abril del 2018, quien le roció 

combustible y le prendió fuego al interior de una unidad de la línea 8, de la ruta San Juan de 

Lurigancho-Chorrillos, en Miraflores. La víctima sufrió la quemadura de más del 60 % de su 

cuerpo y lesiones internas. Tras ser intervenida quirúrgicamente en ocho oportunidades, no 

pudo soportar las quemaduras de tercer grado en la mayor parte de su cuerpo y falleció en la 

mañana del 1 de junio. 

El caso ocupó las portadas de los diarios, principalmente de aquellos que se 

especializan en temas policiales. La repercusión mediática fue lo suficientemente notoria, 

habida cuenta que ya había antecedentes de feminicidio, como el caso de Ruth Thalía Sayas. 

De tal modo que se plantea la oportunidad de analizar las características de la prensa escrita en 

el tratamiento de la violencia de género como problema o como espectáculo, partiendo de la 

intención del medio y de su nivel de responsabilidad social. Considerando este suceso, se 

plantea la pregunta: ¿Cuál es el tratamiento periodístico de los casos de violencia de género 

en la prensa escrita peruana, a partir del caso del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los 

meses de abril y junio del 2018? 

1.1.2. Formulación del problema 

 
Problema principal: 

¿Cuál es el tratamiento periodístico de los casos de violencia de género en la prensa escrita 

peruana, a partir del caso del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los meses de abril y 

junio del 2018? 

 
Problemas específicos: 
 

a. ¿En qué medida se evidencia la intención de informar con exhaustividad sobre los casos 

de violencia de género en la prensa peruana, a partir del caso del asesinato de Eyvi Ágreda 

Marchena, entre los meses de abril y junio del 2018? 

b. ¿Cómo se evidencia la intención de abordar de forma variada, mediante distintos 
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géneros informativos, los casos de violencia de género en la prensa escrita peruana, a 

partir del caso del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los meses de abril y junio 

del 2018? 

c. ¿En qué medida se evidencia la intención de actualizar, a través de nueva información o 

de una ampliación, los casos de violencia de género en la prensa escrita peruana, a partir 

del caso del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los meses de abril y junio del 

2018? 

1.2.  Antecedentes  

1.2.1. Antecedentes Internacionales  

Colombia. Flores (2017), en su estudio de caso Cubrimiento periodístico y visibilidad 

del feminicidio en El Heraldo, Universidad del Norte (Barranquilla, Colombia). La 

investigación se propuso, apoyada en un estudio de caso, caracterizar los relatos producidos por 

el diario El Heraldo de Barranquilla (Colombia) sobre feminicidios con base en las guías para el 

cubrimiento no sexista de la violencia de género y los principios de la comunicación para la 

solidaridad con el fin de establecer qué tanto estos se evidencian en el cubrimiento de estos 

hechos. El análisis se centró en 10 noticias referidas a dos de los doce feminicidios cubiertos 

por el diario durante 2015. 

Los resultados muestran que El Heraldo visibiliza la violencia de género y señala la poca 

repercusión que tienen estos delitos en el sistema judicial. Sin embargo, se encontró poca 

contextualización y ausencia de estrategias para producir sanción social y solidaridad. 

El reto es un periodismo que genere una ciudadanía activa, de modo que el feminicidio se asuma 

como un problema público y social. 

México. Ulloa y Spiller (2014), en su estudio de caso La cobertura informativa de la 

violencia de género en medios impresos de Guadalajara, Jalisco, México. El caso de Imelda 
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Virgen, Universidad de Guadalajara (México). El caso de Imelda Virgen y el incremento de 

violencia de género en el estado de Jalisco, México, son hechos noticiables, pero también motivo 

para el análisis y prospectiva de prácticas periodísticas en el tratamiento informativo de un 

fenómeno complejo y universal. De esta forma, la presente investigación se trazó como 

propósito revisar en los diarios locales de mayor difusión en Jalisco, Milenio Jalisco, La 

Jornada Jalisco, Mural y El Informador, a fin de distinguir las rutinas y/o normas de los 

periodistas en estos medios, para presentar información con respecto a la violencia de género, 

a partir del caso de Imelda Virgen; identificar relaciones entre actores sociales (prensa-

activistas) para promover la visibilidad de los feminicidios en los mass media; y esbozar el estado 

de  especialización y sensibilización de los periodistas en asuntos de género. El proceso de 

investigación fue cuantitativo y cualitativo, utilizando como técnicas el análisis de contenido y 

entrevistas, respectivamente. La investigación concluye, coincidiendo con los entrevistados, 

que la sensibilización sobre asuntos de género, no se reduce a periodistas o a medios, sino 

también a la sociedad, y tendría que fomentarse desde la formación en el sistema educativo, para 

ayudar a prevenir y erradicar el problema del feminicidio. 

Chile. Ananías y Vergara (2016), en su estudio de caso Tratamiento informativo del 

feminicidio en los medios de comunicación digitales chilenos en marzo de 2016: Una 

aproximación al horizonte actual desde la perspectiva de género (Chile). Esta investigación 

buscó determinar en qué están fallando los medios digitales chilenos a la hora de construir 

noticias sobre feminicidio, centrándose en ocho casos de asesinatos de mujeres en manos de sus 

cónyuges, esposos o convivientes ocurridos en marzo del 2016. Para esto, se aplicó el análisis de 

casos, investigándose el tratamiento informativo de cada medio con una perspectiva de género. 

Se buscó en manuales de género los errores más comunes en noticias sobre violencia contra la 

mujer, estos errores fueron transformados en categorías y luego estas categorías fueron 

aplicadas a 35 noticias de cuatro importantes medios digitales chilenos: BioBioChile.cl, 

LaTercera.com, Soy Chile.cl y Lun.com. La investigación concluyó que los medios digitales 
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continúan cometiendo los mismos errores de la prensa escrita, que su principal falencia es no 

contextualizar la información ni concientizar sobre el tema, inclusive, se revela que hay una 

farandulización del asesinato misógino de mujeres. 

1.2.2. Antecedentes Nacionales 

Cabanillas (2017), en su tesis Análisis del tratamiento informativo sobre noticias de 

feminicidio en el medio digital El Comercio (Universidad César Vallejo, Lima). La presente 

investigación se centró en analizar el tratamiento informativo del medio digital El Comercio 

sobre noticias de feminicidio. La investigación corresponde al tipo descriptivo simple, teniendo 

como variables al medio digital El Comercio y las noticias de feminicidio. En el estudio se tomó 

como referencia dos teorías: la de Gatekeeper y la teoría del Newsmaking. Solo se trabajó con 

noticias de El Comercio y se realizó una entrevista a un periodista de dicho medio; además, 

para tener en cuenta cómo es el tratamiento informativo de otro medio, se realizó una entrevista 

a un periodista de El Satélite. Con respecto a la población (de El Comercio), se trabajó con 40 

notas informativas que pertenecían a los meses de enero a setiembre de 2017. En la recolección 

de información se utilizó una guía de observación y una entrevista, las cuales fueron validadas 

por expertos. Con respecto al instrumento, este estuvo dividido en cuatro partes, enfocadas 

directamente al tratamiento informativo. La entrevista realizada al periodista de El Comercio 

tuvo como finalidad cumplir el tercer objetivo de la investigación, el cual era explicar qué 

criterios son tomados en cuenta por el medio digital al momento de brindar cobertura 

periodística sobre noticias de feminicidio. La investigación concluyó que el tratamiento 

informativo del medio digital es óptimo en relación con otros tipos de medios de comunicación 

como El Satélite; pero no se refuerza el seguimiento de los casos de feminicidio una vez 

publicada la noticia en el periódico o en la plataforma virtual. Asimismo, no enriquece más los 

datos de la víctima y el agresor, ni brinda información adicional de consultas a expertos en el 

tema o números telefónicos donde alguna mujer que sufra de violencia pueda llamar o acudir 
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por ayuda, además no utiliza hipervínculos, ni hipertextos que puedan complementar dicha 

información. 

Palomino (2018), en su tesis Análisis del tratamiento informativo en el diario digital 

Trome sobre el caso de feminicidio de Eyvi Agreda en Lima, abril, 2018 (Universidad César 

Vallejo, Lima). La presente investigación se centró en analizar el tratamiento informativo del 

medio digital “Trome” sobre el caso de feminicidio de Eyvi Agreda. La investigación 

corresponde al tipo descriptivo simple, teniendo como variable el tratamiento informativo sobre 

feminicidio, como unidad de análisis el medio digital Trome y como estudio de caso el de Eyvi 

Agreda. En el estudio se tomó como referencia la teoría del Newsmaking. Hay que mencionar 

que este estudio solo trabajó con noticias del diario digital Trome. Con respecto a población 

(Trome), se trabajó con 48 notas informativas sobre el caso de feminicidio que correspondían a 

la última semana de abril 2018. En la recolección de información se utilizó una guía de 

observación, la cual fue validada por tres expertos especializados en periodismo. El instrumento 

estuvo dividido en diez dimensiones, enfocados al tratamiento informativo de las noticias 

publicadas por el diario digital Trome durante la última semana de abril. El trabajo de 

investigación concluye que el tratamiento de la información sobre el caso de feminicidio de 

Eyvi Ágreda no se menciona en su totalidad que haya sido un caso de feminicidio, de tal forma 

que el suceso no llega a los lectores en su real dimensión; no se contextualiza la noticia en su 

totalidad, de tal forma que se corre el riesgo de que los lectores tengan una libre interpretación 

de los hechos, cuando lo que debe buscarse es exactitud a fin de crear conciencia sobre este 

delito; no se presenta la participación de expertos, se reúne solo la versión de los familiares; se 

respetó la dignidad de la víctima; no se protege el anonimato de la víctima; sí hubo un 

seguimiento del caso, pues se actualizaban las noticias; en los reportes, no se colocaron los 

números de ayuda a los cuales llamar ante posibles casos de feminicidio; no se justificó el 

accionar del agresor; no se mostró participación ciudadana en el tratamiento de la información; 
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no se identificó a periodistas especializados en el tema, a fin de orientar mejor al lector. 

Bravo y Robles. (2015), en su tesis Efectos del tratamiento de la información sobre 

feminicidios de los diarios Correo y Trome que ocasiona en la educación ciudadana de equidad 

de género de sus lectores del distrito de Arequipa, año 2014. El trabajo de investigación aplicó 

como técnicas de estudio la hemerografía o análisis estructural del contenido para una 

descripción objetiva, sistemática y cuantitativa de los contenidos y una encuesta. 

 El trabajo de investigación arrojó los siguientes resultados: en el estudio hemerográfico, 

los diarios brindan una amplia cobertura a la información, siendo mayor la cobertura que brinda el 

diario Trome; el lenguaje periodístico utilizado en los medios es claro y breve; el género 

periodístico más utilizado es la nota informativa; se valora la información en su real dimensión 

y se realiza el seguimiento de casos; se destaca la actualidad y la prominencia del hecho. 

Respecto de la encuesta aplicada, esta concluyó que los tipos de violencia contra las mujeres 

más difundidas son el feminicidio u homicidio, la violencia familiar, física o psicológica y la 

violencia sexual; los principios que se destacan son el de interés humano, conflictos que genera 

el hecho y su actualidad; los efectos sociales y culturales son la indiferencia ante el sufrimiento 

de los demás; las consecuencias educativas consideran que la información no solo transmite 

conocimiento, sino que también enseña a actuar de modo racional y solidario; la mayoría de las 

informaciones han tenido un efecto positivo en los encuestados, ya que las notas propugnan “la 

solidaridad”, “una educación para la igualdad”. 
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1.3.  Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

 Presentar las características del tratamiento periodístico dado a las víctimas de 

la violencia de género por parte de la prensa escrita peruana, partiendo del caso del 

asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los meses de abril y junio de 2018. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 
a. Identificar la intención de informar con exhaustividad sobre los casos de la violencia 

de género en la prensa escrita, partiendo del caso del asesinato de Eyvi Ágreda 

Marchena, entre los meses de abril y junio del 2018. 

b. Conocer la intención de abordar de forma variada, mediante distintos géneros 

informativos, los casos de violencia de género en la prensa escrita, partiendo del caso 

del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los meses de abril y junio del 2018. 

c. Identificar la intención de actualizar la información de los casos de violencia de 

género en la prensa escrita, partiendo del caso del asesinato de Eyvi Ágreda 

Marchena, entre los meses de abril y junio del 2018. 

 
1.4.  Justificación 
 
 El concepto de feminicidio se ha construido para nombrar correctamente la especificidad 

de un crimen. Es parte de un contexto de discriminación contra la mujer, porque ocurre cuando 

el agresor intenta menoscabar los derechos y las libertades de ella, atacándola en el momento en 

que pierde la sensación de dominio sobre ella. En el Perú, entre enero y abril del 2018, se 

reportaron un poco más de 40 casos de feminicidio, según datos del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2018), lo que implica un incremento del 26% respecto del periodo 

anterior. 

 De allí la relevancia de este trabajo, ya que aborda un tema de interés social, muy 

sensible para la ciudadanía, a tal punto de que ha sido tipificado dentro de nuestro código penal 
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como un tipo de delito (un delito especial): el artículo 108-B del Código Penal Peruano define el 

feminicidio como la acción de matar a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 

siguientes contextos: Violencia familiar. Coacción, hostigamiento o acoso sexual. (Observatorio 

Nacional de la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 2021). 

 Ahora bien, considerando que los medios de comunicación inciden en el 

comportamiento de la población, es necesario observar que los casos de feminicidio y violencia 

contra la mujer fueron reportados a través de la prensa solo en casos extremos, con factores de 

violencia adicionales, que le han dado un valor sensacionalista, o cuando se trató de un personaje 

mediático. 

 En este contexto, cabe plantear la interrogante de cuál es la influencia de la prensa al 

tratar los casos de feminicidio y violencia contra la mujer. En este sentido, esta investigación 

busca abrir nuevos senderos para entender la posición de la prensa frente a estos hechos: ¿Hasta 

qué punto se evidencia el compromiso de los medios de comunicación escritos al tratar estas 

noticias? Por ello, se acoge el planteamiento de la investigadora Violette Morin (1974), quien 

identifica tres indicadores en su obra Tratamiento periodístico de la información: la 

exhaustividad (tendencia a decirlo todo), la variedad (tendencia a hablar de todo) y la 

actualización (tendencia a hablar del acontecimiento como si se estuviese produciendo en aquel 

mismo momento y ante los ojos del lector), planteando así, una propuesta teórica que busca 

contribuir a los estudios comunicacionales sobre el tema. 

Por lo expuesto, estamos ante un tema de trascendencia social, jurídica, cultural y 

periodística, por la cual este trabajo busca develar, científicamente, la influencia del tratamiento 

informativo de la prensa sobre los casos de violencia de género, a través de su manifestación 

extrema: el feminicidio. Por tanto, esta investigación tiene una intención práctica, pues busca 

beneficiar a la ciudadanía, la que debe ser debidamente informada sobre temas tan 

trascendentales como este. 
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Aunque no se logre una respuesta determinante entre la relación de la actividad de los 

medios de comunicación y los casos de feminicidio y violencia contra la mujer, esta 

investigación permitirá mostrar las características de los medios de comunicación cuando tratan 

estas informaciones, y a partir de ello, poder darles una base teórica a las próximas 

investigaciones, a fin de encontrar la responsabilidad social de la prensa. 

Además de su relevancia social y jurídica, este trabajo tiene un enfoque ético y 

educativo, ya que aborda el papel crucial de los medios de comunicación como agentes de 

cambio cultural. En una sociedad donde los patrones de violencia de género están 

profundamente arraigados, el tratamiento informativo que la prensa otorga a los casos de 

feminicidio no solo influye en la percepción colectiva sobre este fenómeno, sino que también 

puede contribuir a la reproducción o ruptura de dichos patrones. Analizar cómo los medios 

construyen narrativas alrededor de estas tragedias es esencial para identificar prácticas 

periodísticas que fomenten la sensibilización y la prevención de la violencia, así como para 

promover un tratamiento más responsable, respetuoso y comprometido con los derechos 

humanos. 

Este análisis también resulta pertinente desde una perspectiva académica, dado que 

contribuye al desarrollo de herramientas críticas para evaluar el impacto de las representaciones 

mediáticas en la formación de opiniones públicas y en la implementación de políticas públicas 

orientadas a combatir la violencia de género. Por tanto, esta investigación no solo busca 

describir las características del tratamiento periodístico, sino también ofrecer un punto de 

partida para fortalecer el rol transformador de los medios frente a esta problemática. 

 
1.5.  Hipótesis  
 
1.5.1. Hipótesis principal 

 
El tratamiento periodístico dado a las víctimas de la violencia de género por parte de la 
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prensa escrita peruana es exhaustivo, diverso y actualizado, lo que refleja un compromiso social 

significativo con este problema. 

1.5.2. Hipótesis secundarias 

a. El tratamiento periodístico de los casos de violencia de género en la prensa escrita 

peruana es exhaustivo, mostrando una intención de proporcionar información 

completa y detallada. 

b. El tratamiento periodístico de los casos de violencia de género en la prensa escrita 

peruana es diverso, evidenciado en el abordaje desde distintas perspectivas y 

enfoques informativos. 

c. El tratamiento periodístico de los casos de violencia de género en la prensa escrita 

peruana es actualizado, con un esfuerzo evidente por presentar información 

reciente y ampliar la ya disponible.
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II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1.     Bases teóricas sobre el tema de investigación 
 
2.1.1 Tratamiento Informativo o Periodístico 
 

Martínez (1993), en su obra Curso general de redacción periodística, cita al profesor 

Dovifat, quien reseña los rasgos esenciales de la información periodística. La actividad 

periodística, según Dovifat, se caracteriza por tres tareas principales: la actualidad (las últimas 

noticias), la periodicidad (periodos cortos y regulares) y la genericidad (la más amplia 

circulación). Estas tres tareas se unifican en la práctica mediante tres soportes: el equipo 

intelectual o espiritual (los redactores), la base económica (la empresa editorial) y el 

equipamiento técnico necesario. (Martínez, 1993, p. 48). 

 
Martínez (1993) destaca que en el pensamiento del profesor Dovifat predomina la fuerza 

espiritual dentro de un medio informativo, lo que significa, en esencia, que se tenga siempre el 

carácter ideológico o político que necesariamente lleva consigo la información periodística. 

 
Citando al maestro Dovifat, Martínez (1993) subraya la importancia del rol de la prensa 

en la sociedad, especialmente en temas sensibles como el feminicidio. Dovifat afirma: 

Quien propaga noticias sobre los más recientes acontecimientos, lanzándolas a un 

público muy amplio en periodos cortos y regulares, desarrolla, sin duda, una labor de 

carácter espiritual que también contiene una tendencia política. Ya pasaron los tiempos 

en que se creía que las noticias podían ser tratadas como patatas, sardinas o cualquier 

otra mercancía, y la gente se figuraba poder obtenerlas con objetividad químicamente 

pura. Hoy se reconoce la significación política incluso de la recogida y formación de las 

noticias en su aspecto puramente técnico (Martínez, 1993, p. 48). 
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A esta línea interpretativa del valor de la información periodística propuesta por el 

profesor Dovifat, citada por Martínez Albertos (1993), se suma el planteamiento metodológico 

del tratamiento periodístico desarrollado por Morin (1974) en su obra Tratamiento periodístico 

de la información, en el que recoge la idea de que “el diario moderno no solo es una ‘masa’ de 

noticias desordenadas, sino también y al mismo tiempo, una narración donde la información de 

un acontecimiento aparece como algo más que las informaciones que la constituyen” (p. 30), lo 

que permite interpretar que el tratamiento periodístico de la información de un hecho noticioso 

tiene un propósito definido (o debiera tenerlo), aún más si volvemos a subrayar el papel social 

de la prensa. 

 
Bajo esta premisa, es muy interesante el planteamiento de Morin (1974): 

 
Cada lector está invitado, en la mayor parte de diarios, a seguir ciertas formas de lectura 

que es preciso comprender y cuyo sentido debe ser respetado antes de cualquier intento 

de análisis. A todos los niveles de compaginación y tratamiento de la información, estas 

formas se imponen por tres tendencias explícitas: la tendencia a la exhaustividad, que 

es la promesa de decirlo 'todo'; la tendencia a la variedad, que es la promesa de hablar 

de 'todo'; y, por fin, la tendencia a la actualización, que es la promesa, no solo de decirlo 

todo, sobre todo, sino de decirlo en el mismo momento –casi– en que se produce, de 

decirlo 'como si uno estuviera allí. (p. 13). 

Por otro lado, Abanto y Zegarra (2017 citado en Saldaña y Ochoa, 2019), indican que 

"el tratamiento periodístico conduce al medio de prensa a influir en la sociedad" (p.20), en su 

trabajo de investigación Análisis del tratamiento periodístico del medio digital Prensa Chalaca 

sobre casos de violencia (Universidad Tecnológica del Perú, s.f., pp. 20–21), citan a Abanto y 

Zegarra (2017), quienes indican que "el tratamiento periodístico conduce al medio de prensa a 

influir en la sociedad". En tal sentido, los autores definen el tratamiento periodístico como "el 
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modo en el que los medios deciden tratar la información, atendiendo a sus códigos de fondo y de 

forma” (p.21). De esta manera, el medio decidirá el tipo de letra, tamaño, ubicación y extensión 

según la importancia del hecho noticioso. Asimismo, señalan que la información se presentará 

"con el enfoque que el medio considere adecuado en función de sus propios criterios y con el 

fin de complacer a su público" (p.21). Así, se podrían omitir datos que no sean importantes o 

utilizar recursos tipográficos e iconográficos para resaltar un detalle. 

Asimismo, Hualla y Yuca (2018 citando a Violette, 2009, p.34), en su tesis para obtener 

el grado académico de licenciados en Ciencias de la Comunicación por la Universidad Nacional 

de San Agustín (Arequipa), titulada El tratamiento periodístico de la cultura en los diarios de 

Arequipa: El Pueblo, Correo y La República en abril y mayo del 2017 (p. 34), citan a Violette 

(2009), quien señalan que el tratamiento periodístico “es el modo en que los medios impresos 

eligen la información, la transforman en imágenes y en textos, la ubican en las páginas y la 

ponen en circulación” . Esta propuesta de definición centra su atención en el estudio del papel 

que cumplen los medios masivos en la formación de la conciencia ciudadana. 

Además, Torres (2022), en su investigación para optar al grado de bachiller en 

Comunicación y Periodismo en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, titulada 

Tratamiento periodístico de los medios de comunicación escritos durante las campañas 

electorales, afirma que los dos trabajos que abordó como antecedentes (Análisis comparativo 

del editorial del diario La República y diario Correo respecto a la gestión del Presidente del 

Congreso Luis Galarreta durante los meses de abril y mayo de 2018, de Luis Fuertes, y Análisis 

del tratamiento informativo de los diarios El Comercio y La República sobre las políticas de 

inclusión social impulsadas durante los primeros 100 días del gobierno de Ollanta Humala de 

Ricardo del Rosario) aportaron “un mayor detalle sobre cómo es que el tratamiento periodístico 

se ve influenciado por un tema en específico durante un determinado contexto” (p. xx). El 

primer trabajo presentó las posturas ideológicas adoptadas por cada diario que, mediante la 



 
 

25 
 

 

teoría, determinaron si existió o no injerencia por parte de las líneas editoriales. El segundo 

aportó nociones sobre el tratamiento periodístico, la elección de sucesos y la determinación 

respecto a sus publicaciones. Es decir, es evidente la determinación del tratamiento periodístico 

en función de muchas variables: la posición ideológica del medio y la subjetividad de los 

periodistas al momento de establecer el fondo y la forma de la publicación. 

Por lo expuesto, cabe precisar, a modo de síntesis y como propuesta de este trabajo, que 

la variable tratamiento periodístico puede definirse como la manera en que los medios 

seleccionan la información y la procesan, en el fondo y en la forma, para su publicación, con el 

fin de comunicar sobre el acontecer diario y generar opinión pública. 

La equivalencia entre los conceptos de tratamiento informativo y tratamiento 

periodístico puede justificarse con base en el análisis teórico de las fuentes citadas, las cuales 

abordan ambos términos desde perspectivas que convergen en la práctica de la comunicación 

mediática. 

Martínez (1993), al analizar el pensamiento de Dovifat, subraya que el tratamiento de la 

información periodística no es neutral, sino que contiene un elemento ideológico y político en 

la manera de presentar las noticias. Este enfoque enfatiza la intencionalidad y la estructura con 

la cual los medios procesan y publican la información, lo que constituye un tratamiento 

informativo guiado por decisiones de fondo y forma que buscan impactar en la sociedad. Como 

señala Martínez (1993), "quien propaga noticias [...] desarrolla, sin duda, una labor de carácter 

espiritual que también contiene una tendencia política" (p. 48), lo cual evidencia cómo el acto de 

informar está condicionado por el contexto y los valores del medio. 

Esta perspectiva se refuerza con la definición de Morin (1974), quien argumenta que los 

medios no solo presentan una “masa” de noticias, sino que estructuran la información para 

construir una narrativa que logre resonar en el lector. Morin establece que el tratamiento 

periodístico implica una selección y una disposición intencionada de las noticias, caracterizadas 
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por tendencias a la exhaustividad, variedad y actualización (Morin, 1974, p. 13), lo cual 

convierte al tratamiento informativo en una práctica organizada y dirigida. 

Por su parte, Saldaña y Ochoa (2019) describen el tratamiento periodístico como “el 

modo en el que los medios deciden tratar la información, atendiendo a sus códigos de fondo y 

de forma” (p.21), lo que implica que la forma en que un medio presenta la información es una 

elección consciente que responde a criterios propios y a la intención de influir en la audiencia. 

Este punto de vista, compartido también por Violette (2009), establece que el tratamiento 

periodístico no solo selecciona información, sino que la transforma y organiza para crear una 

propuesta comunicativa integral (Hualla & Yuca, 2018, p. 34). 

La obra de Torres (2022) refuerza esta equivalencia al señalar que el tratamiento 

periodístico y el tratamiento informativo son procesos modulados por factores ideológicos y 

editoriales, y que estos conceptos se aplican para comprender la manera en que los medios eligen 

y procesan la información de un acontecimiento para influir en la opinión pública. 

En síntesis, la equivalencia entre los conceptos de tratamiento informativo y tratamiento 

periodístico radica en que ambos hacen referencia a los procesos de selección, estructuración y 

presentación de la información por parte de los medios. La finalidad en ambos casos es 

comunicar sobre el acontecer diario y generar impacto en la audiencia, lo que implica decisiones 

que van más allá de la mera difusión de hechos y que responden a la intención comunicativa de 

cada medio (Martínez, 1993; Morin, 1974; Saldaña & Ochoa, 2019). 

 
2.1.2 Exhaustividad informativa 
 

2.1.2.1 Elementos internos de la noticia. La exhaustividad informativa planteada por 

Morin (1974) como esa tendencia del quehacer periodístico a decirlo todo, es asimilada en el 

presente trabajo como ese interés periodístico de presentar la información siempre de modo 

completo. 

Para tal fin, se propone la exhaustividad como la consecuencia de la aplicación de la 
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técnica del tratamiento periodístico a la hora de construir la noticia, particularmente en su 

entrada o lead, lo cual busca la respuesta a cinco o seis preguntas, en el marco del hecho 

noticioso: qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

Martínez (1993), en su obra Curso general de redacción periodística, menciona con 

claridad al respecto: 

 
Las cinco preguntas a las que hay que tratar de responder, por orden de importancia 

relativa, para la escritura de un correcto lead informativo son las que están encabezadas 

por la letra W, que es el signo gráfico inicial de los siguientes pronombres y adverbios 

en el idioma inglés: Who (quién), What (qué), When (cuándo), Where (dónde), Why 

(por qué) (p. 293). 

En tanto que el profesor Orbegozo (1998) señala en su obra Periodismo: texto de teoría 

y práctica que los norteamericanos las llamaron la “5 W” (What, Who, Where, When, Why y 

How) y que con ellas se ofrecería un conocimiento completo, aunque resumido, del 

acontecimiento. A esta forma de comenzar a escribir se le denomina lead. 

Gargurevich (1987) sostiene en su Nuevo manual de periodismo que la sistematización 

de la técnica de redacción del lead está basada en algunos principios, destacando entre ellos el 

empleo de las seis preguntas clásicas: qué, quién, dónde, cuándo, cómo y, eventualmente, el 

por qué.  

En consecuencia, el empleo de la técnica de redacción periodística de la entrada o lead 

de las noticias tiene por objetivo brindar de modo resumido y completo la información sobre el 

hecho noticioso. Para los fines de este trabajo de investigación, se destaca el aspecto de la 

completitud, con el que se busca cumplir el propósito de la exhaustividad informativa. 

2.1.3 Variedad informativa 
 

2.1.3.1 Noticia. La noticia es el elemento esencial del periodismo, es decir, la materia 
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prima de la actividad de informar sobre los hechos de la realidad; así lo entienden los estudiosos. 

Orbegozo (1998) conceptualiza la noticia de la siguiente manera: 

 
La noticia es el quid del género periodístico y el periodista es el hombre de la 

noticia. […] Nada de lo que sucede cerca o lejos de él, ningún acontecimiento 

del cual es observador o no, deja de tener interés noticioso o curiosidad 

informativa para un periodista. (p. 97). 

 
Agrega (1998): “La idea elemental de que noticia es todo lo que es actual, está in actu, 

rompe el equilibrio de la cotidianeidad, de la naturalidad, es absolutamente cierto”. (p. 

97) 

Gargurevich (1987) la define como "la nota informativa común es el género más 

utilizado en el periodismo de diario; y consiste simplemente en la presentación de hechos 

acaecidos recientemente, redactada de acuerdo con normas técnicas desarrolladas por la 

experiencia. (p. 25). 

Martínez (1993) señala lo siguiente: 

 
La noticia es un hecho verdadero, inédito o actual, de interés general, que se comunica a un 

público que pueda considerarse masivo, una vez que ha sido recogido, interpretado y 

valorado por los sujetos promotores que controlan el medio utilizado para la difusión. (p. 

288). 

 
Valdés (1988), en su obra La noticia, la define así: "La noticia es la comunicación 

imparcial y confiable de un acontecimiento, que contiene información oportuna y desconocida 

hasta el momento, y que genera el interés del destinatario" (p. 28). 

 
2.1.3.2 Entrevista. Este es otro de los géneros periodísticos de mayor uso como un 

instrumento de obtención de información ligado a los hechos noticiosos. En tal sentido, los 
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estudiosos la han conceptualizado de diversas maneras. 

 
Orbegozo (1998) la precisa así: 

 

La entrevista periodística es muy importante, muy común en el quehacer profesional 

y constituye un aspecto técnico que se debe estudiar detenidamente. Con esta, se trata 

de presentar los resultados de una conversación sostenida entre el periodista y el 

personaje protagonista o testigo ligado a un acontecimiento o asunto noticioso; 

precisa conocer o saber manejar cierta técnica para obtener resultados óptimos. (p. 

227). 

 

Para Martínez (1993), “la entrevista es una de las manifestaciones periodísticas de mayor 

aceptación popular. Encuentra la explicación a ello en que, mientras los periódicos serios 

apenas emplean esta modalidad, los sensacionalistas tienden a convertirlo todo en entrevista” (p. 

310). 

 
2.1.3.3 Crónica. Arribamos a lo que los entendidos han dado en llamar una de las 

especies del género periodístico más común. 

 
Orbegozo (1998) la presenta como: 

La misma noticia, solo que comentada, narrada de acuerdo con la impresión 

particular del comunicador, y no empleando la pirámide invertida, sino la pirámide 

normal; es decir, no desatando, como en la noticia, el 'nudo' primero, sino dejando 

el 'nudo' para desatarlo al final. (p. 165). 

Martínez (1993) la describe como: 

Narración directa e inmediata de una noticia con ciertos elementos valorativos, que 
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siempre deben ser secundarios respecto a la narración del hecho en sí. Intenta reflejar 

lo acaecido entre dos fechas: de ahí le viene su origen etimológico en la Historia de 

la Literatura. (p. 346). 

Gargurevich (1987) conceptualiza el relato de la siguiente manera: “es un relato sobre 

personas, hechos o cosas reales, con fines informativos, redactados preferentemente de 

modo cronológico y que, a diferencia de la nota informativa, no exige actualidad 

inmediata, pero sí vigencia periodística” (p. 116). 

Vivaldi (1981), en su obra Géneros periodísticos, reconoce la crónica periodística, “en 

esencia, como una información interpretativa y valorativa de hechos noticiosos, actuales 

o actualizados, donde se narra algo al mismo tiempo que se juzga lo narrado” (pp. 128-

129). 

 
2.1.3.4 Reportaje. Gargurevich (1987) señala sobre este género periodístico una visión 

particular: “Pero la definición verdadera la proporcionará el ejercicio, la práctica e incluso las 

costumbres periodísticas de cada país, pues es cierto que existen variantes según el desarrollo 

alcanzado” (p. 260). 

 
Simpson (1977) destaca la definición en su obra Reportaje, objetividad y crítica social (el 

presente como historia): 

Narración informativa en la cual la anécdota, la noticia, la crónica, la entrevista o 

la biografía están interrelacionadas con los factores sociales estructurales, lo que 

permite explicar y conferir significación a situaciones y acontecimientos; 

constituye, por ello, la investigación de un tema de interés social en el que, con 

estructura y estilo periodístico, se proporcionan antecedentes, comparaciones y 

consecuencias, sobre la base de una hipótesis de trabajo y de un marco de 
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referencia teórico previamente establecido. (p. 257). 

Martínez (1993) define el reportaje como: 

El relato periodístico –descriptivo o narrativo– de una cierta extensión y estilo 

literario muy personal en el que se intenta explicar cómo han sucedido unos 

hechos actuales o recientes, aunque estos hechos no sean noticia en un sentido 

riguroso del concepto. (p. 302). 

Orbegozo (1998) lo presenta como: 

Un trabajo revolucionario, totalizador, que contiene a casi todas las especies del 

periodismo, como son: la noticia, la crónica, la entrevista y el artículo de 

opinión. Amén de que, además de estar escrito en lenguaje netamente 

periodístico, puede estar lleno de matices literarios. Sin dejar de ser 

esencialmente informativo, tiene aliento estético-literario; se han escrito 

reportajes que son verdaderas obras de literatura. (p. 255). 

Vivaldi (1981) lo define como: 

Relato periodístico esencialmente informativo, libre en cuanto al tema, objetivo 

en cuanto al modo y redactado preferentemente en estilo directo, en el que se da 

cuenta de un hecho o suceso de interés actual o humano; o también: una 

narración informativa, de vuelo más o menos literario, concebida y realizada 

según la personalidad del escritor periodista. (p. 65). 

 

2.1.3.5 Informe. Orbegozo (1998) conceptualiza el informe como ampliación de la 

noticia, sobre la cual se precisa de mayor conocimiento y, por lo tanto, de más información. 

 Asimismo, señala que un “informe debe contener mayor amplitud de datos obtenidos en 

una o más fuentes informativas. Viene a ser como la ampliación del conocimiento a veces velado 
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que se tiene sobre un asunto” (p. 269). 

 
2.1.4 Actualidad informativa 
 
 

Morin (1974), en su obra Tratamiento periodístico de la información, sostiene: 

 

La prensa tiende cada vez más a presentar el acontecimiento en caliente, como si 

ocurriera en el mismo momento en que es leído en el diario. Para rivalizar con los 

noticiarios cinematográficos, la radio o la televisión, la prensa tiende a identificar 

al diario con un filme y al lector con un espectador. De ahí su empeño en crear una 

ilusión fílmica, en hacer leer el acontecimiento en el mismo momento en que se 

produce. (p. 16). 

Interpretando la propuesta de actualización de Morin (1974), esta se logra, en el marco 

de la presente investigación, a través de una nueva información que se añade a la transmitida para 

complementarla y mejorarla; y una ampliación de la información, que implica profundidad en 

el tema tratado. 

 

2.1.4.1 Nueva información. En este punto, la presente investigación plantea que la 

actualidad informativa es, recogiendo las palabras del profesor Orbegozo (1998) en su obra 

Periodismo: texto de teoría y práctica, “la condición más importante de toda noticia, la que más 

interesa tanto al emisor como al receptor, tanto al periodista como al lector” (p. 105). 

 
En este sentido, se entiende la actualidad como la característica elemental de toda 

noticia. El mismo autor reafirma su posición citando al maestro Dovifat: “La misión del 

periodismo es comunicar las ‘novedades’ más recientes (la actualidad), de donde se origina la 

palabra periódico” (p. 105). 

De esto se deriva que la actualidad informativa implica el sentido de lo último, lo más 
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impresionante y lo más lleno de interés general de cuanto sucede, y así lo demuestra todo el 

desarrollo histórico de la palabra periódico (acontecer, representarse, pasar), siempre bajo el 

razonamiento del profesor Dovifat, citado por Manuel Jesús Orbegozo (1998). 

Ahora bien, cabe preguntarse: ¿cómo identificar este valor noticioso en la propuesta 

de investigación del presente trabajo? A través de una revisión del contenido de las notas 

periodísticas que desarrollan diariamente el hecho noticioso, identificando esa “nueva 

información” que puede aparecer mediante cualquier género periodístico. 

 

2.1.4.2 Ampliación de la información. En cuanto a la ampliación de la información, 

este factor es complementario al anterior, pues también apunta a entregar al lector los hechos 

como si estos ocurrieran “en el mismo momento en que es leído en el diario”, citando a Morin 

(1974). 

Este punto también recoge la posición del maestro Dovifat, que hace de la actualidad el 

rasgo esencial del hecho noticioso. Para la propuesta de la presente investigación, la ampliación 

de la información implica profundizar en los aspectos del acontecimiento noticioso, por tanto, 

tiene un compromiso con lo cualitativo, por ser analítico, lo que puede desarrollarse también 

mediante el empleo de los géneros periodísticos como el informe, la entrevista y la noticia. 

 
2.1.5 Violencia de Género 
 
 

El concepto de violencia de género ha sido acuñado por la doctrina y organismos 

internacionales a fin de precisar un tipo de violencia contra la mujer por su condición de tal. En 

este sentido, la concordancia con tal propuesta es moneda corriente entre los juristas. 

Para Bendezú Barnuevo (citado en Rivas La Madrid et al., 2019):  

La violencia de género hace referencia a la violencia que ejerce un hombre contra una 
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mujer, fruto de las relaciones de poder, dominio y posesión que han ejercido 

históricamente sobre estas, especialmente en el ámbito de pareja. Esta violencia asienta 

la causa última de la violencia contra las mujeres en la discriminación estructural que 

sufren como consecuencia de la ancestral desigualdad en la distribución de roles sociales 

(p. 38). 

Desde la perspectiva de Reátegui Lozano (2019), se emplean los términos de violencia 

de género, violencia basada en el género o violencia por razones de género para “poner de 

manifiesto que este tipo de violencia no está constituida por hechos aislados, sino que está 

asociada a la situación de desigualdad, de menor poder y de desventaja de las mujeres respecto 

a los hombres” (p. 19). 

Ahora bien, en un trabajo de investigación de la Universidad Católica Andrés Bello, 

Posgrado Área de Derecho (2015), “la violencia contra la mujer agrupa todos los tipos de 

violencia ejercida contra este grupo de personas, en tanto que la violencia de género es la que 

se ejerce contra cualquier mujer por el mero hecho de serlo”. (p. 40) 

Para el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2016), apoyándose en un 

organismo internacional como la Convención Interamericana, la violencia de género se define en 

el marco de una publicación destinada a las políticas públicas y la acción del Estado para luchar 

contra este tipo de violencia: 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer define la violencia contra la mujer como cualquier acción o conducta, basada en su 

género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 

público como en el privado. Dicha convención agrega además que se entenderá que la violencia 

contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 



 
 

35 
 

 

que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual. 

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 

comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 

instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado, donde quiera que ocurra (artículos 1 y 2). 

Por otro lado, según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2013), la violencia de 

género es un fenómeno global que afecta a mujeres de todas las edades y se manifiesta a través 

de violencia física, sexual, emocional y económica, con graves repercusiones para la salud y los 

derechos humanos. 

Lamas (2013) señala que la violencia de género tiene sus raíces en la estructura patriarcal 

de las sociedades, donde las desigualdades de poder entre hombres y mujeres perpetúan 

patrones de control y sometimiento hacia las mujeres. Este enfoque permite comprender cómo 

el género funciona como un eje estructural que atraviesa todas las formas de violencia. 

Por su parte, Heise (1998) desarrolla el modelo ecológico para analizar la violencia de 

género, considerando factores individuales, relacionales, comunitarios y sociales que 

contribuyen a su prevalencia. Este modelo ha sido ampliamente adoptado para el diseño de 

políticas públicas y estrategias de intervención. 

Frías y Blanco (2013) indican que la violencia de género no debe considerarse como una 

serie de incidentes aislados, sino como parte de un continuum de violencia que refleja y refuerza 

las jerarquías de género. Estas autoras destacan la importancia de incorporar un enfoque 

interseccional en su análisis, reconociendo cómo 

factores como la etnicidad, la clase social y la orientación sexual influyen en las experiencias de  
 
violencia. 
 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2020) enfatiza la 
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necesidad de abordar la violencia de género desde una perspectiva integral, destacando que es 

tanto una causa como una consecuencia de la desigualdad de género en la región. En este sentido, 

las políticas deben enfocarse no solo en la atención a las víctimas, sino también en la prevención 

y transformación de las estructuras sociales que perpetúan esta problemática. 

 
2.1.6 Feminicidio 
 

Ahora bien, la violencia contra las mujeres encuentra en el feminicidio su mayor 

expresión, el mismo que ha sido tipificado en nuestro código penal y desarrollado por la doctrina 

ampliamente. 

Para Álvarez (2019), este delito se presenta como: 
 

En suma, el feminicidio es el acto final de violencia, necesariamente coherente y 

armónico con un contexto material de sometimiento, sujeción y discriminación, al que 

ha sido sometida la mujer, de manera antecedente o concomitante a la muerte. Su 

sujeción está articulada, lógicamente concatenada, con otros actos de violencia, ya sea 

física, psicológica, sexual o económica, pero también con meras prácticas, tratos o 

interrelaciones que reflejan patrones históricos de desigualdad, de inferioridad y de 

opresión a que ha sido sujeta la mujer. (p. 57). 

 

Para Lagarde (citado en Huaroma Vásquez, 2018): 
 
 

El feminicidio es el genocidio contra las mujeres y sucede cuando las condiciones 

históricas generan prácticas sociales que permiten atentados contra la integridad, la 

salud, las libertades y la vida de las mujeres. En el feminicidio concurren en tiempo 

y espacio, daños contra mujeres realizados por conocidos y desconocidos, por 

violentos, violadores y asesinos individuales y grupales, ocasionales o 

profesionales, que conducen a la muerte cruel de algunas de las víctimas. No todos 
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los crímenes son concretados por conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, 

acompañantes, familiares, visitas, colegas y compañeros de trabajo; también son 

perpetrados por desconocidos y anónimos, y por grupos mafiosos de delincuentes 

ligados a modos de vida violentos y criminales. (pp. 83-84). 

 
Para Sánchez (citado en Huaroma Vásquez, 2018, p. 89), el feminicidio es la parte 

visible de un problema mayor: 

“El feminicidio es la punta del iceberg de ciclos de violencia, basada en las 

relaciones de opresión y subordinación que las sociedades patriarcales les imponen 

a las mujeres en las esferas públicas y privadas y en diferentes, a menudo, formas 

combinadas”. 

 
Asimismo, la posición de Jiménez (citado en Huaroma Vásquez, 2018, p. 89) apunta en 

la misma dirección: 

“El feminicidio y la violencia que lo identifica expresa la desigualdad e inequidad 

del  poder entre hombres y mujeres, como una realidad que ha permanecido durante 

siglos oculta, vista como algo natural y que compone la violencia de género, 

viviendo en desigualdad de derechos y condiciones, considerando a las mujeres 

siempre de menor categoría que los hombres, pensando en que no están capacitadas 

para disponer de sus vidas, resaltando las diferencias apoyadas en los estereotipos 

de género, y conservando las estructuras de dominio que se derivan de estos”. 

También se han pronunciado al respecto instituciones del Estado peruano tutelares de 

los derechos, como el Ministerio Público, en la Directiva N° 002-2009-MP-FN (citado en 

Reátegui Lozano, 2019, p. 149), que define el feminicidio como: 

La muerte violenta de mujeres por el solo hecho de serlo, y se produce en condiciones 

especiales de discriminación. Puede darse en el ámbito privado, por ejemplo, el asesinato de 
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una mujer a manos de su pareja (feminicidio íntimo); o en el ámbito público, como en el caso 

del asesinato de una trabajadora sexual (feminicidio no íntimo). 
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III. MÉTODO 

 
3.1 Tipo de investigación 
 
 
 Es una investigación DESCRIPTIVA, pues se plantea como objetivo recopilar datos e 

informaciones sobre las características, propiedades, aspectos, dimensiones de las personas, 

agentes e instituciones de los procesos sociales. El objetivo general de la investigación es 

presentar las características del tratamiento periodístico dado a las víctimas de la violencia de 

género por parte de la prensa escrita peruana, partiendo del caso del asesinato de Eyvi Ágreda 

Marchena. 

 El método aplicado es el ESTUDIO DE CASO, cuyo resultado permitirá probar una 

teoría a través de un caso principal y en un lapso determinado. 

 El diseño de la investigación es CUALITATIVO, pues hace referencia a caracteres, 

atributos, esencia, propiedades no cuantificables que podrían describir, comprender y explicar 

los fenómenos, acontecimientos y acciones del grupo social o del ser humano, por lo que encaja 

en la investigación de la propuesta. 

 
 
3.2 Ámbito temporal y espacial 
 
 
 La investigación comprende el estudio de los diarios Trome y La República (el primero 

de mayor circulación por su sensacionalismo; el segundo, mesurado en sus enfoques y más 

orientado a un periodismo de análisis), desde el 25 de abril hasta el 4 de junio de 2018, esto es, 

cerca de seis semanas. Al día siguiente del ataque a Eyvi Ágreda Marchena (22 años) por parte 

de Carlos Hualpa Vacas, quien le roció combustible para incendiarla después, en una unidad de 

transporte público en el distrito de Miraflores (Lima), se desplegó una intensa cobertura del 

lamentable hecho. Ambos diarios, que contrastan en su línea editorial, formato y público, no 
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dejaron de informar sobre lo ocurrido de distintas maneras. 
 

 
3.3 Variable 
 
 Tratamiento periodístico de los casos de violencia de género en prensa escrita. 
 
 
3.3.1    Operacionalización de variables 
 
 
Tabla 1 

Operacionalización de la variable 

Variable Dimensiones Indicadores 

Tratamiento 

periodístico 

Exhaustividad informativa 

Hecho noticioso 

Protagonistas del hecho noticioso 

Lugar del hecho noticioso 

Momento del hecho noticioso 

Causa del hecho noticioso  

Modo de realización del hecho 

noticioso 

Variedad informativa 

Noticia 

Entrevista 

Crónica 

Reportaje 

Informe 

Actualidad Informativa 
Nueva información 

Ampliación de la información 
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3.4 Población y muestra 
 

Se eligió dos periódicos de emisión diaria, en edición impresa y con distribución a nivel 

nacional, que cuentan con una sección dedicada a casos policiales, locales o de actualidad, a 

saber: 

• Trome (Grupo El Comercio) 

• La República (Grupo La República) 

La elección del diario Trome responde a que es el periódico de mayor circulación en el 

Perú, con una lectoría que se cuenta por más de 2 millones de habitantes a diario y más de 500 

mil ejemplares vendidos todos los días, superando, inclusive, a periódicos como El Comercio 

(Perú), Clarín (Argentina), El País (España) y El Tiempo (Colombia). El otro criterio de 

elección es que pertenece a uno de los grupos de mayor solidez en el medio, como lo es el 

Grupo El Comercio, además, por ser un tabloide que se orienta al sensacionalismo, también 

punto de interés de este trabajo, a fin de contrastar el tratamiento periodístico que puede realizar 

frente al otro diario elegido, La República, que pertenece a otro grupo periodístico (Grupo La 

República Publicaciones), que deja de lado el sensacionalismo. 

Se analizó una muestra de 42 ejemplares de los dos diarios, publicaciones que van desde 

el 25 de abril hasta el 4 de junio de 2018, esto es, desde el día siguiente que se produjo el hecho 

hasta dos días después del fallecimiento de la víctima. Se recopiló la información pertinente 

para estudiarla según los objetivos planteados en el trabajo de investigación. En este sentido, la 

muestra responde a un criterio temporal. 

 
3.5 Instrumentos 
 

En esta investigación, se empleará como instrumento una FICHA DE 

OBSERVACIÓN (LISTA DE COTEJO), que permitirá la recolección de datos y una 

descripción precisa para el estudio propuesto. 
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La ficha de observación presenta los indicadores a analizar (exhaustividad, variedad y 

actualidad informativas), los mismos que tienen ítems que describen la forma de tratar la noticia 

de cada uno de los dos diarios. 

3.5.1 Validación de los instrumentos 

 
 La validación del instrumento fue aprobada por los siguientes magísteres, a quienes se 

les entregó el plan de tesis del presente trabajo en diciembre del 2018: 

• Monzón Hoyos, José (Licenciado y Magíster en Ciencias de la Comunicación) 

• Moreno López, Wílder Emilio (Comunicador Social y Magíster) 

• Alcedo Sanz, Dessire Allison (Licenciada y Magíster en Ciencias de la Comunicación) 

• Villegar Artega, Janeth Yovani (Licenciada y Magíster en Ciencias de la 

Comunicación). Los documentos, rubricados, se adjuntan en la parte de anexos. 

 
3.6 Procedimiento 
 

Se analizará el tratamiento periodístico del hecho noticioso a través de indicadores 

propuestos, que determinarán si se cumple con la intención de informar con exhaustividad, 

variedad y actualidad. 

Así, para cada indicador se presentan los siguientes aspectos para la exhaustividad 

informativa: 

• Hecho noticioso 
 
• Protagonistas del hecho noticioso 
 
• Lugar del hecho noticioso 

• Momento del hecho noticioso 
 
• Causa del hecho noticioso 
 
• Modo de realización del hecho noticioso 

Estos aspectos que permiten medir el indicador responden a las preguntas que configuran 
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la estructura interna de una noticia, las mismas que buscan responder a todas las interrogantes 

de un hecho, a fin de informar a cabalidad.  Para la variedad informativa: 

• Noticia 
 

• Entrevista 
 

• Crónica 
 

• Reportaje 
 

• Informe 
 
 

En relación con los aspectos que buscan medir este indicador, responden a los distintos 

géneros periodísticos que permiten abordar un hecho de forma amplia y variada, lo cual 

evidenciaría el interés del medio periodístico por tratar la información en esa línea. Para la 

actualidad informativa: 

• Nueva información 

• Ampliación de la información 

Finalmente, este indicador se desarrolla con los aspectos citados, los que permiten 

verificar la actualidad del hecho noticioso, respondiendo a nuevos datos o ampliación de los 

mismos empleando algún género periodístico. 

3.6.1.   Diseño de análisis de la información 

Tabla 2 

Diseño de análisis de información 

Clase Modo Tipo 

No experimental Transversal Descriptivo 

 
 

Es NO EXPERIMENTAL porque busca entender un fenómeno determinado a partir de 
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lo ya manifestado, con el objetivo de buscar las causas que lo originan, sin intentar manipular 

variables; la observación es el instrumento. En este sentido, aplicado al presente trabajo de 

investigación, se ha empleado una ficha de observación (lista de cotejo) que reúne información 

sobre el caso de feminicidio de Eyvi Ágreda Marchena, con el objetivo de saber cómo es el 

tratamiento periodístico que los diarios Trome y La República han realizado sobre el hecho. 

Es TRANSVERSAL porque los datos de la investigación se refieren a un momento en 

el tiempo. Para el caso de este trabajo de investigación, los datos considerados van desde el 25 

de abril (un día después de la agresión feminicida a Eyvi Ágreda Marchena) hasta el 4 de junio 

(dos días después de su muerte). 

Es DESCRIPTIVO porque se presenta el fenómeno rigurosamente, se indaga en la incidencia 

de las variables y se definen conceptos. Aplicándolo al presente trabajo, se describe cómo es el 

tratamiento periodístico de los diarios Trome y La República en relación al caso de feminicidio 

de Eyvi Ágreda Marchena, para lo cual se empleó como instrumento una ficha de observación 

(lista de cotejo), en la que los indicadores (exhaustividad, variedad y actualidad informativas) 

y sus ítems o aspectos permiten conocer ello, a fin de saber cuál es la posición de estos medios 

de comunicación impresos sobre un tema tan sensible para la sociedad. 

3.7 Análisis de datos 
 

Se analizará la muestra de 42 ejemplares de los diarios Trome y La República, 

publicaciones que van desde el 25 de abril hasta el 4 de junio de 2018. Para tal fin, se empleará 

una lista de cotejo (instrumento validado por expertos). El propósito es aplicar el marco teórico 

desarrollado a través del instrumento. Se abordarán las secciones de los diarios en las que se 

hayan publicado alguna información periodística del hecho. 



 
 

45 
 

 

IV. RESULTADOS 
 
 
4.1.     Diario Trome (Exhaustividad Informativa) 

 
4.1.1.   Abril 
 

A continuación, se realiza el análisis del tratamiento periodístico del hecho noticioso en 

los 6 últimos días de abril. Vale decir, que la agresión se cometió el 24 de abril, por tanto, los 

primeros días la información fue intensa, evidenciando exhaustividad en su desarrollo. 

El análisis de la cobertura del diario Trome sobre el caso de Eyvi Ágreda en abril y mayo 

resalta un notable compromiso con la exhaustividad, ya que la cobertura inicial se caracterizó 

por ofrecer información detallada sobre el hecho, incluyendo respuestas a las preguntas 

fundamentales del periodismo. Desde el primer día, Trome reportó la agresión, la captura del 

agresor y el estado de salud de la víctima, utilizando infografías y entrevistas a especialistas 

para profundizar en los eventos. A lo largo de los días, se mantuvo un enfoque en el contexto 

del caso y la reacción social, aunque la información disminuyó en algunos días. La cobertura 

también incluyó actualizaciones sobre la evolución de la salud de la víctima y las acciones 

legales contra el agresor. Este enfoque exhaustivo permitió que el diario ofreciera una narrativa 

clara y coherente, respondiendo a las inquietudes del público sobre el caso y la violencia de 

género en general. 

25  de abril 

 
En la portada se informa sobre el suceso, destacando el qué. El hecho tendrá cobertura 

siempre en la sección actualidad, y en este día, se presenta una noticia comunicando lo sucedido, 

mediante las respuestas a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo y cómo. 
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26  de abril 

 
En la portada, un titular da cuenta de la captura del agresor, Carlos Hualpa, destacando 

así el quién. Se emplea una infografía para actualizar el momento de la agresión. Se desarrolla 

el hecho en profundidad a través de un informe: noticia, entrevistas a especialistas (psiquiatra, 

penalista, médicos). Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

27  de abril 

 
En la portada, un titular destaca el modo del hecho noticioso, es decir, responde 

principalmente al cómo. Hay un desarrollo del hecho en profundidad mediante un informe: 

noticia, entrevista a especialistas (psicólogo, penalista). Se emplea nuevamente la infografía 

para actualizar la agresión, además se publican post de Facebook de amistades de la familia de 

la víctima, Eyvi Ágreda Marchena, lamentando lo sucedido. Por último, se informa sobre el 

estado de salud de la víctima, pidiendo donación de sangre para asistirla. Se responde a las 

preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

28  de abril 

 
En la portada, un titular destaca el pedido de pena máxima para el agresor y el móvil 

del ataque, así como la ferocidad de la acción. Asimismo, se muestra el perfil de la víctima y su 

delicado estado de salud. Por otro lado, se entrevista a un fiscal, quien avalúa la pena a imponer. 

Todo ello a través de un informe. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por 

qué y cómo. 

29  de abril 

 
En la portada, un titular pequeño informa sobre el destino carcelario del agresor, 

destacando el quién. Asimismo, se da cuenta del estado de salud de la víctima. Se responde a 

las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 
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30  de abril 

En la portada, un titular destaca las amenazas de muerte que el agresor recibe por parte 

de los reclusos del penal a dónde iría, así como su condición emocional. Se menciona el estado 

de salud de la víctima. Se actualiza la agresión mediante una infografía. Se responde a las 

preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

 

Tabla 3 

Exhaustividad Informativa en el Diario Trome, Abril 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

Hecho 
noticioso 

 
Protagonist

as del 
hecho 

noticioso 

 
Lugar 

del 
hecho 
noticio

so 

 
Mome
nto del 
hecho 
noticio

so 

 
Causa 

del 
hecho 

noticioso 

Modo de 
realizació

n del 
hecho 

noticioso 

DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:14 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: PÁGINA: 
10 y 
11 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 27/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
27/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 14 y 
15 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
28/04/2018 
SECCIÓN: 
portada 
PÁGINA: 1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
28/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 5 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
29/04/2018 
SECCIÓN: 
portada 
PÁGINA: 1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
29/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:13 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
30/04/2018 
SECCIÓN: 
portada 
PÁGINA: 1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 30/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA:14 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
 
4.1.2.   Mayo 

 
Se realiza el análisis del tratamiento periodístico del hecho noticioso en 9 días de mayo. 

Se destaca en este periodo el destino y la actitud del agresor, así como la evolución del estado 

de salud de la víctima. Se mantiene el interés del hecho noticioso a pesar de suspender la 

información durante algunos días y no aparecer en todos los titulares. 

1 de mayo 

 
 En la portada, un titular informa sobre el destino carcelario del agresor, destacando el 

quién. La noticia enfatiza la reclusión del atacante en el penal Ancón I y el pedido de los 

familiares para aplicar la pena máxima. También se menciona el estado de salud de la víctima. 

Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

2 de mayo 

 
 En esta edición no hay información en la portada. La noticia destaca el estado de salud de 

la víctima, quien es sometida a una nueva intervención quirúrgica. La hermana de Eyvi Ágreda 

recibe amenazas de muerte y el presidente Martín Vizcarra visita a la víctima. Se responde a 

las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

3 de mayo 

 
 En esta edición tampoco hay información en la portada. La noticia se centra en el estado 

de salud de la víctima, en relación con la asistencia médica que necesita. Además, se menciona 

sobre la apreciación que la Fiscalía tiene respecto de la situación jurídica del agresor. Se 

responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 
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4 de mayo 

 
Tampoco hay información en la portada. La noticia enfatiza la actitud del agresor, quien 

no muestra arrepentimiento. Asimismo, se vuelve a poner de relieve el estado de salud de la 

víctima. Se responde a las preguntas qué, quién y dónde. 

9 de mayo 

 
Se destaca la ligera recuperación de la víctima, quien necesita donantes de sangre, y 

recibe ánimos para su pronta recuperación. Se actualiza la agresión mediante una infografía. 

Asimismo, el diario publica algunas recomendaciones sobre cómo evitar el acoso. Se responde 

a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

10 de mayo 

 
Solamente a través de una noticia de corta extensión, se da cuenta del agradecimiento de 

los familiares de la víctima a las personas que se solidarizan con la situación. Se responde a 

las preguntas qué, quién, dónde y cómo. 

12 de mayo 

 
También a través de una corta noticia, la información se centra en presentar la leve 

mejoría de la víctima, quien pide regresar a casa. Se responde a las preguntas qué, quién y 

dónde. 

13 de mayo 

 
 Con el fin de darle otra dirección al hecho noticioso, se pública una entrevista a la 

congresista Cecilia Chacón a quien, entre otros temas, se le pregunta qué hace su bancada para 

promover la protección de la mujer a través de leyes, en clara referencia al caso de Eyvi Ágreda 

Marchena. Se responde a las preguntas qué, quién y dónde. 
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16 de mayo 

 
También a través de una noticia corta, se informa sobre el estado de salud de la víctima, 

quien necesita sangre para enfrentar su delicado estado. Se responde a las preguntas qué, quién, 

dónde, cuándo y cómo. 

Tabla 4 

Exhaustividad Informativa en el Diario Trome, Mayo 2018 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

Hecho 
noticioso 

Protagonistas 
del hecho 
noticioso 

Lugar del 
hecho 

noticioso 

Momento 
del hecho 
noticioso 

Causa del 
hecho 

noticioso 

Modo de 
realización 
del hecho 
noticioso 

DÍA: 
01/05/2018 
SECCIÓN: 
portada 
PÁGINA: 1 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 
01/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:11 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 
02/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
03/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 
04/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:16 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
09/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
10/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
12/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:16 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
13/05/2018 
SECCIÓN: 
entrevista 
PÁGINA:13 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
16/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 

 
 
4.1.3.  Junio  

 
 Hay una reactivación de la información por la muerte de Eyvi Ágreda Marchena, quien 

debido a una infección generalizada dejó de existir el 2 de junio. 
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2  de junio 

 
En la portada, el titular central destaca el fallecimiento de la víctima. Se actualiza la 

agresión por medio de una infografía. Los familiares piden aplicar la pena máxima al agresor. 

En la noticia, se informa que Eyvi Ágreda Marchena dejó de existir después de 38 días de 

cuidados extremos. Se da cuenta de una marcha contra la agresión a las mujeres y los 

feminicidios. Se entrevista a un especialista que opina sobre la posible pena para el agresor. Todo 

ello mediante un informe. Asimismo, en la página de espectáculos, algunas mujeres del ámbito 

opinan sobre el trágico desenlace. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por 

qué y cómo. 

3  de junio 

 
En la portada, el titular central informa sobre una marcha en favor de Eyvi Ágreda, 

reclamando justicia. Familia insiste en pena de muerte. En la noticia, se da cuenta del velorio 

de la víctima. Asimismo, se informa sobre la creación de una comisión de emergencia para 

enfrentar la violencia contra la mujer por parte del Ejecutivo. El cardenal Juan Luis Cipriani 

lamenta lo sucedido. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

4 de junio 

 
En la página 12 de la sección de actualidad, la noticia informa sobre el último adiós a Eyvi 

Ágreda Marchena. Además, se da cuenta que el presidente Vizcarra asistió al velorio y expresó 

su pesar a los familiares de la víctima. Se responde al qué, quién, dónde, cuándo y cómo. 

 

 

 

 

 



 
 

54 
 

 

Tabla 5 

Exhaustividad Informativa en el Diario Trome, Junio 2018 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCI
A DE 

GÉNERO 

 
Hecho 
noticios

o 

 
Protagonistas 

del hecho 
noticioso 

 
Lugar 

del 
hecho 

noticios
o 

 
Moment

o del 
hecho 

noticios
o 

 
Causa del 

hecho 
noticioso 

Modo de 
realización 
del hecho 
noticioso 

DÍA: 
02/06/201
8 
SECCIÓN: 
portada 
PÁGINA: 
1 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 
02/06/201
8 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
02/06/201
8 
SECCIÓN: 
espectáculos 
PÁGINA: 
20 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
03/06/201
8 
SECCIÓN: 
portada 
PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
03/06/201
8 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 
04/06/201
8 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
4.2.     Diario Trome (Variedad Informativa) 

 
En la cobertura del diario Trome sobre el caso de Eyvi Ágreda, se utilizó una variedad 

de géneros periodísticos, siendo la noticia el más predominante, con 14 publicaciones en fechas 

clave de abril y mayo, así como en junio. La entrevista complementó la narrativa informativa 

en 6 ocasiones, integrándose tanto en informes como en publicaciones independientes. El 

informe periodístico se empleó en 4 días, especialmente durante momentos críticos, 

proporcionando análisis en profundidad sobre la agresión y la situación legal del agresor. 

Además, se utilizaron infografías para ofrecer actualizaciones visuales sobre el caso, 

enriqueciendo la cobertura y facilitando la comprensión del contexto para los lectores. Esta 

diversidad de géneros permitió una cobertura completa y matizada del hecho noticioso. A 

continuación, se detalla el análisis. 

La noticia fue el género periodístico más empleado para informar sobre el hecho. Así, se 

publicaron 14 noticias: 29 y 30 de abril; 1, 2, 3, 4, 9, 10, 12 y 16 de mayo; 3 y 4 de junio. 

La entrevista fue el género que complementó la noticia. Se publicó en 6 días: 29, 27 y 28 

de abril (como parte de informes periodísticos); el 13 de mayo (de manera independiente, sin 

ser un tema exclusivo); el 2 y 3 de junio (el primero como parte de un informe periodístico y el 

segundo para complementar una noticia). 

El informe periodístico fue el género que se empleó para informar de manera integral y 

en profundidad sobre el hecho, en momentos de mayor efervescencia. Se publicó 4 días: 26, 27 

y 28 de abril (para dar cuenta del hecho: la agresión, destacando su ferocidad; la captura del 

victimario y su perfil psicológico; el pedido de la máxima pena para el agresor). El 2 de junio, 
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día en el que fallece Eyvi Ágreda Marchena por una infección generalizada. 

Se destaca el empleo de la infografía en determinados días con el objetivo de actualizarla 

agresión.  

Tabla 6 

Variedad Informativa en el Diario Trome, Abril 2018 

 
NOTICIA SOBRE 

VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

     

Noticia Entrevista Crónica Reportaje Informe 

DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 14 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 10 y 
11 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 27/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 14 y 
15 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 28/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA:5 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 29/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 13 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 30/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 14 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
 
 
 

Tabla 7 

Variedad Informativa en el Diario Trome, Mayo 2018 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

Noticia Entrevista Crónica Reportaje Informe 

 
DÍA: 01/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 11 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 02/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 03/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 04/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 16 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 
09/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad y 
espectáculos 
PÁGINA: 16 y 
28 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
10/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
12/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 16 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
13/05/2018 
SECCIÓN: 
entrevista 
PÁGINA: 
8 y 9 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
16/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 

Tabla 8 

Variedad Informativa en el Diario Trome, Junio 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

Noticia 
Entrevist

a 
Crónica Reportaje Informe 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 
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DÍA: 02/06/2018 
SECCIÓN: 
actualidad y 
espectáculos 
PÁGINA: 5 y 
28 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 03/06/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 3 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 04/06/2018 
SECCIÓN: 
actualidad y 
espectáculos 
PÁGINA: 12 y 
36 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
 
4.3.     Diario Trome (Actualización Informativa) 
 

La actualización de la información, ese interés por ampliar y profundizar el hecho 

noticioso se patentiza a través del empleo de la noticia, la entrevista y el informe, destacando 

este último por su carácter totalizador. 

De la noticia en el sentido de ampliar y mantener informados a los lectores sobre la 

evolución del suceso: el estado de salud de la víctima; la captura, actitud, situación jurídica y 

destino penitenciario del agresor; el pedido de la familia para conseguir donaciones de sangre; 

y las muestras de apoyo de distintas autoridades. 

De la entrevista para documentar mejor el hecho noticioso en el sentido de informar 

sobre el perfil psicológico del agresor, su situación jurídica y el estado de salud de la víctima, 

además de recoger las impresiones de algunas. 

Del informe con el objetivo de brindar una visión integral del hecho noticioso, en los 
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momentos de mayor efervescencia: al inicio del suceso y cuando fallece la víctima. 

En consecuencia, la actualización de la información en el diario Trome se evidenció a 

través de la combinación de noticias, entrevistas e informes, siendo este último el que 

proporcionó una cobertura más integral del caso de Eyvi Ágreda. Las noticias se enfocaron en 

mantener informados a los lectores sobre la evolución del evento, abarcando aspectos como el 

estado de salud de la víctima, la captura y situación del agresor, el pedido de donaciones de 

sangre por parte de la familia y el respaldo de autoridades. Las entrevistas contribuyeron a 

documentar el hecho, ofreciendo información sobre el perfil psicológico del agresor, su 

situación jurídica y las impresiones de figuras políticas. Finalmente, los informes se utilizaron 

en momentos críticos, tanto al inicio del suceso como tras el fallecimiento de la víctima, con el 

propósito de ofrecer una visión completa y profunda de la situación. 

Tabla 9 

Actualidad Informativa en el Diario Trome, Abril 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIADE 

GÉNERO 
Nueva información Ampliación de la información 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
10 y 11 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 27/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
14 y15 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 28/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad 
PÁGINA: 5 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 29/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
13 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 30/04/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
14 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
Tabla 10 

Actualidad Informativa en el Diario Trome, Mayo 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIADE 

GÉNERO 
Nueva información Ampliación de la información 

DÍA: 01/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
11 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 02/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 03/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
10 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 04/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
16 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 09/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 10/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
12 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 12/05/2018 
SECCIÓN: 
actualidad PÁGINA: 
16 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 13/05/2018 
SECCIÓN: 
entrevista PÁGINA: 8 
y 9 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 16/05/2018 SÍ 
 

NO SÍ NO 

 
 
4.4.     Diario La República (Exhaustividad Informativa) 

 
4.4.1.   Abril 

 
El tratamiento periodístico del caso de Eyvi Ágreda en el diario La República se 

caracterizó por su exhaustividad, proporcionando una cobertura amplia y detallada desde el 

momento de la agresión el 24 de abril. A lo largo de seis días de cobertura en abril, el diario no 

solo respondió a las preguntas fundamentales (qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo), sino 

que también incorporó una sección de opinión que ofreció un análisis crítico sobre la violencia 

de género y la discriminación hacia las mujeres. Se destacó la publicación de editoriales que 

llamaban a la acción y reflexión social, subrayando el machismo como un factor crucial en estos 

incidentes. La información incluyó noticias sobre la salud de la víctima, el estado jurídico del 

agresor y análisis psicológicos, complementadas por crónicas e informes que ofrecieron una 

visión integral del caso. En mayo y junio, la atención se mantuvo en la evolución de la salud de 

Eyvi y su posterior fallecimiento, con una cobertura que continuó analizando el contexto del 
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feminicidio y la violencia de género en Perú. La inclusión de testimonios de autoridades y la 

realización de marchas contra la violencia reflejan el compromiso del diario con la problemática 

social, destacando la necesidad de buscar soluciones efectivas. 

25  de abril 

 
 En la portada se informa sobre el suceso, destacando el qué. El hecho tendrá cobertura 

siempre en la sección sociedad, y en este día, se presenta una noticia comunicando lo sucedido, 

mediante las respuestas a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

26  de abril 

 
 En la portada, un titular enfatiza el estado de salud de la víctima, destacando así el quién. 

Destaca también en la sección de opinión la calificación negativa del hecho. La nota informativa 

central es un informe, que presenta noticia, entrevistas a especialistas. Se destaca también la 

captura del agresor. Se muestra una infografía detallando la agresión. Es muy interesante un 

recuadro cuya información destaca el perfil psicológico de este tipo de agresores. Se responde 

a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

27  de abril 

 
En la portada, un titular destaca la confesión del agresor. La nota informativa central es 

una crónica que destaca la captura del agresor y su confesión del crimen, así como el estado de 

salud de la víctima. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

28  de abril 

 
 En la portada, un titular destaca la situación jurídica del agresor. Vuelve a aparecer un 

editorial en la sección opinión, cuyo contenido destaca la renuncia a encaminar la prevención 

por la vía de la educación, dejando implícito el machismo en nuestra sociedad. La nota central 

es un informe, en el que se presenta noticia, entrevista, crónica dando cuenta de la situación 
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jurídica del agresor, a quien se le aplicó prisión preventiva por 9 meses. Se responde a las 

preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

 

29  de abril 

 
 En la portada, un titular da cuenta del perfil psicológico del agresor. Aparece en la 

sección opinión una columna en la que se exhorta a combatir la violencia de género en todas sus 

manifestaciones. La nota central es un informe que presenta noticia, entrevista, crónica, dando 

cuenta del perfil psicológico del agresor, asimismo el estado de salud de la víctima. Es muy 

interesante una nota en la siguiente página que destaca cómo conocer el perfil psicológico de un 

acosador sexual. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

30  de abril 

 
 No hay información en la portada. La nota central es siempre un informe, con noticia y 

crónica, en el que se muestra la indignación de la familia de la víctima, la que pide apoyo para 

asistir a Eyvi con donación de sangre y su indignación contra el agresor. Se responde a las 

preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

 
Tabla 11 

Exhaustividad Informativa en el Diario La República, Abril 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

Hecho 
noticios

o 

Protagonistas 
del hecho 
noticioso 

Lugar del 
hecho 

noticioso 

Momento 
del hecho 
noticioso 

Causa del 
hecho 

noticioso 

Modo de realización 
del hecho noticioso 

DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 
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DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 27/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 27/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 28/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 28/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 18 
y 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 29/04/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 
1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 29/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 24 
y 
25 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 30/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
 
4.4.2.   Mayo 

 
Se realiza el análisis del tratamiento periodístico del hecho noticioso en 3 días de mayo. 

Se destaca en este periodo el estado de salud de la víctima, su evolución. Se mantiene el interés 

del hecho noticioso a pesar de suspender la información durante algunos días y aparecer solo 

en un titular. 

1 de mayo 

 
La información se canaliza solo a través de una noticia, en la que se da cuenta del estado 

de salud de la víctima, que es sometida a una cuarta operación. Se responde a las preguntas qué, 

quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. 

9 de mayo 

 
En la portada, un titular informa sobre la evolución del estado de salud de la víctima, al 

parecer favorable. La noticia destaca la reacción de la víctima al tratamiento. Se responde a las 

preguntas qué, quién, dónde, cuándo y cómo. 
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15 de mayo 

 
En esta edición tampoco hay datos en la portada. El dato central es un informe, que 

explica el tratamiento de recuperación al que se deberá someter la víctima. Se destaca el uso de 

una infografía para tal fin. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo 

 

Tabla 12 

Exhaustividad Informativa en el Diario La República, Mayo 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

Hecho 
noticioso 

Protagonistas 
del hecho 
noticioso 

Lugar del 
hecho 

noticioso 

Momento 
del hecho 
noticioso 

Causa del 
hecho 

noticioso 

Modo de 
realización 
del hecho 
noticioso 

DÍA: 01/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 09/05/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 09/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 15/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
4.4.3.   Junio 

 
Hay una reactivación de la información por la muerte de Eyvi Ágreda Marchena quien, 
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debido a una infección generalizada, dejó de existir el 2 de junio. 

2 de junio 

 
En la portada, el titular central destaca el fallecimiento de la víctima, destacando el quién. 

Se actualiza la agresión por medio de un informe (noticia, crónica, entrevista). Hay una amplia 

información sobre el fallecimiento de Eyvi, incluso se cita la opinión del presidente Vizcarra, 

la ministra de la Mujer y la defensora de la Mujer. Se responde a las preguntas qué, quién, 

dónde, cuándo, por qué y cómo. 

3 de junio 

 
En la portada, el titular central informa sobre el velorio de la víctima. Se presenta un 

informe en el que destaca en una crónica la vida de la víctima, así como una noticia sobre una 

marcha contra la violencia y la posición del presidente Vizcarra para combatir la violencia de 

género. Se responde a las preguntas qué, quién, dónde, cuándo, por qué y cómo. Por otro lado, 

en la sección opinión la periodista Rosa María Palacios expone el tema de feminicidio como la 

peor pandemia silenciosa del Perú, en el marco de lo sucedido con Eyvi Ágreda Marchena. 

 
4 de junio 

 
No hay información en la portada. La nota central es un informe, con noticia, entrevista 

y crónica. En la sección de opinión, el editorial destaca las acciones pendientes a tomar para 

evitar más feminicidios, siempre en el marco del desenlace trágico de Eyvi Ágreda Marchena. 

Se responde al qué, quién, dónde, cuándo y cómo. 
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Tabla 13 

Exhaustividad Informativa en el Diario La República, Junio 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

Hecho 
noticioso 

Protagonistas 
del hecho 
noticioso 

Lugar del 
hecho 

noticioso 

Momento 
del hecho 
noticioso 

Causa del 
hecho 

noticioso 

Modo de 
realización del hecho 

noticioso 

DÍA: 02/06/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 1 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 02/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 2 
y 
3 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 03/06/2018 
SECCIÓN: 
portada PÁGINA: 1 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 03/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 24 
y 
25 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 04/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 18 
y 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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4.5.  Diario La República (Variedad Informativa) 

 
En el diario La República, el informe fue el género periodístico predominante en la 

cobertura del caso de Eyvi Ágreda, con un total de ocho publicaciones entre abril y junio. Este 

formato se complementó con crónicas, noticias y entrevistas, lo que permitió una presentación 

diversificada y detallada de los acontecimientos, abarcando aspectos como el estado de salud 

de la víctima y la situación jurídica del agresor. Además, el diario incluyó una sección de 

opinión con editoriales y artículos que ofrecieron análisis críticos sobre la violencia de género, 

así como infografías que ilustraron la agresión y los tratamientos médicos a los que fue sometida 

la víctima. La estrategia informativa se centró más en el desarrollo profundo de los temas, en 

lugar de solo reportar los hechos, reflejando así un enfoque analítico sobre la situación. A 

continuación, se realiza el detalle del análisis. 

El informe fue el género periodístico más empleado para informar sobre el hecho. Así, se 

publicaron 8: 26, 28, 29 y 30 de abril; 15 de mayo; 2, 3 y 4 de junio. 

La crónica, la noticia y la entrevista fueron los géneros que desarrollaron el informe, de 

tal forma que se presentó una información variada, que recogió desde ángulos distintos lo 

sucedido. Esto permitió informar ampliamente sobre el estado de salud de la víctima y la 

situación jurídica del agresor. 

Se destaca la presencia del género de opinión, a través de editoriales y artículos. También 

se hizo uso de la infografía, tanto para explicar la agresión como para exponer el tratamiento al 

que se iba a someter a la víctima para su recuperación. 

Es clara la tendencia de desarrollar más la información que dar cuenta de ella.
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Tabla 14 

Variedad Informativa en el Diario La República, Abril 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
Noticia Entrevista Crónica Reportaje Informe 

DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 27/04/2018 SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 28/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 18 y 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 29/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 24 y 
25 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 30/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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Tabla 15 

Variedad Informativa en el Diario La República, Mayo 2018 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Noticia Entrevista Crónica Reportaje Informe 

DÍA: 01/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad 
PÁGINA:19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 09/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad 
PÁGINA: 19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 15/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad 
PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
Tabla 16 

Variedad Informativa en el Diario La República, Junio 2018 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Noticia Entrevista Crónica Reportaje Informe 

DÍA: 02/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad 
PÁGINA: 2 y 
3 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 03/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
24 y 
25 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 04/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
18 y 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
4.6.     Diario La República (Actualización Informativa) 

 
 La actualización de la información, ese interés por ampliar y profundizar el hecho 

noticioso se patentiza a través del empleo del informe, que se valió de la noticia, la entrevista y 

la crónica para tal fin. 

 La noticia brindó información novedosa, principalmente en relación con la situación 

jurídica del agresor y el estado de salud de la víctima. 

 La entrevista permitió profundizar en la información, en relación con la situación 

jurídica del victimario, el tratamiento de Eyvi Ágreda Marchena y las expresiones de apoyo por 

parte de las autoridades y la opinión pública. 

 La crónica desarrolló en profundidad aspectos importantes como el perfil psicológico y 

la situación jurídica del agresor; la evolución del estado de salud de la víctima y su vida, 

enfatizando el interés humano. 

 En consecuencia, la actualización de la información en el diario La República se 

evidenció a través del uso del informe, que integró géneros como la noticia, la entrevista y la 

crónica para ofrecer una cobertura completa del caso de Eyvi Ágreda. Las noticias 

proporcionaron datos relevantes sobre la situación jurídica del agresor y el estado de salud de 

la víctima. Por su parte, las entrevistas permitieron una profundización en estos temas, 
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destacando el tratamiento de Eyvi y las reacciones de apoyo de autoridades y del público. 

 Finalmente, las crónicas exploraron en detalle aspectos cruciales como el perfil 

psicológico del agresor, la evolución de la salud de la víctima y su historia personal, subrayando 

así el interés humano en el relato. 

 
Tabla 17 

Actualidad Informativa en el Diario La República, Abril 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
Nueva información Ampliación de la información 

DÍA: 25/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 26/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 27/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 28/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
18 y 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 29/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
24 y 
25 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 30/04/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 

 
Tabla 18 

Actualidad Informativa en el Diario La República, Mayo 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
Nueva información Ampliación de la información 

DÍA: 01/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 09/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 15/05/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA:18 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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Tabla 19 

Actualidad Informativa en el Diario La República, Junio 2018 

NOTICIA SOBRE 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
Nueva información Ampliación de la información 

DÍA: 02/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
2 y 
3 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 03/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
24 y 
25 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 04/06/2018 
SECCIÓN: 
sociedad PÁGINA: 
18 y 
19 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
En este apartado se expone con precisión la interpretación de los resultados de la 

investigación. Teniendo en cuenta la propuesta informativa de los dos diarios, se arribó a lo 

siguiente: 

Al aplicar los indicadores de Violette Morin —exhaustividad, variedad y actualización— 

al análisis de la cobertura de Trome sobre el caso de Eyvi Ágreda, se revela cómo el enfoque del 

diario combina estos elementos para construir una narrativa amplia, detallada y en constante 

evolución. 

La exhaustividad en la cobertura de Trome es evidente, especialmente en los primeros días 

después de la agresión, donde el diario se enfoca en ofrecer una visión detallada de cada aspecto 

del caso, siguiendo la premisa de Morin de “abarcar todo el contenido posible”. Esta estrategia no 

solo se refleja en la respuesta a las preguntas básicas de la noticia, sino en la profundización del 

contexto mediante entrevistas a especialistas en psicología y derecho. 

Trome se esfuerza en incluir diferentes perspectivas, como el perfil del agresor, el estado 

de salud de la víctima y las reacciones de los familiares, lo cual enriquece la narrativa y permite 

un entendimiento más completo del suceso. Este enfoque destaca cómo el diario intenta no solo 

informar sobre el hecho aislado, sino explorar sus matices y repercusiones, alineándose con el 

principio de Morin de ofrecer una cobertura exhaustiva. 

El análisis muestra que Trome recurre a una variedad de géneros periodísticos y temas 

relacionados, dando a la cobertura una diversidad que enriquece la experiencia del lector y permite 

observar el suceso desde distintos ángulos. Con géneros como noticias, entrevistas, e informes, 

Trome cubre distintos momentos del caso —desde la captura del agresor hasta el fallecimiento de 

la víctima—, integrando voces de especialistas y autoridades que añaden profundidad a la historia. 
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Este enfoque multifacético permite que el lector obtenga una visión global, que abarca desde los 

procedimientos judiciales hasta los temas de salud pública y sociales, como los feminicidios y la 

violencia contra la mujer. La inclusión de infografías también contribuye a la variedad y al 

dinamismo en la presentación de la información, facilitando una comprensión más visual del caso. 

La actualización, uno de los elementos centrales de Morin, se encuentra fuertemente 

presente en la cobertura de Trome, donde el diario logra mantener el interés del lector con un flujo 

constante de información que sugiere un suceso en desarrollo. Esta inmediatez se refleja en la 

cobertura diaria durante abril y mayo, y nuevamente en junio tras el fallecimiento de Eyvi Ágreda, 

con reportes continuos sobre el estado de salud de la víctima, sus intervenciones médicas y el 

avance del proceso judicial. Además, el uso de declaraciones de autoridades y familiares ayuda a 

construir la sensación de que el evento está ocurriendo en el “aquí y ahora”, lo cual da una 

percepción de inmediatez. Para el lector, esta estrategia hace que el caso se mantenga vigente en 

la esfera pública y permita percibirlo como un problema aún sin resolver, lo que cumple con el 

indicador de actualización según Morin. 

En conjunto, la cobertura de Trome sobre el caso de Eyvi Ágreda demuestra un manejo 

eficaz de los tres indicadores de Morin. La exhaustividad permite una cobertura amplia y detallada 

del caso; la variedad enriquece la narrativa con distintas voces y enfoques; y la actualización 

asegura que el lector experimente el suceso como un proceso en curso. La combinación de estos 

factores logra que el lector no solo se informe, sino que mantenga el interés y la conciencia sobre 

el problema social de la violencia de género, evidenciando una prensa que no solo informa, sino 

que también intenta influir en la opinión pública sobre temas de relevancia social. 
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 En tanto que en el análisis de la cobertura de La República sobre el caso de Eyvi Ágreda, 

basado en los criterios de exhaustividad, variedad y actualización de Violette Morin, revela cómo el 

diario emplea estos elementos para ofrecer una narrativa completa y socialmente consciente. 

 La República muestra un alto grado de exhaustividad al abordar el caso desde los primeros 

días tras la agresión, logrando que el lector obtenga una comprensión profunda de lo sucedido y del 

contexto social que rodea el caso. Siguiendo el enfoque de Morin, el diario no se limita a informar 

sobre los hechos, sino que también explora el contexto de violencia de género en el Perú, un 

aspecto que destaca en sus secciones de opinión y editoriales. Este tratamiento exhaustivo va más 

allá del reporte de los detalles básicos y busca sensibilizar a los lectores sobre la problemática de 

los feminicidios, ofreciendo un análisis que incluye causas y consecuencias del suceso. La 

cobertura entre el 24 y el 30 de abril ejemplifica cómo el diario intenta “decirlo todo”, cumpliendo 

así con el propósito de Morin de presentar una noticia en su máxima extensión y profundidad. 

 La diversidad de géneros periodísticos utilizados en La República —incluyendo crónicas, 

informes, entrevistas y artículos de opinión— enriquece la cobertura y permite al lector obtener 

distintas perspectivas sobre el caso. Esta variedad no solo incrementa la comprensión del caso 

desde ángulos jurídicos, psicológicos y sociales, sino que también sitúa el suceso en un contexto 

más amplio de violencia de género en la sociedad peruana. El empleo de infografías facilita la 

comprensión de temas complejos, como la agresión y el tratamiento médico, aportando un 

elemento visual que refuerza el mensaje. Además, los editoriales que abordan temas estructurales 

como la discriminación y el machismo resaltan el compromiso del diario con una cobertura 

integral. De esta forma, la variedad contribuye a que el caso sea interpretado como un problema 

sistémico, destacando cómo La República sigue la propuesta de Morin de “hablar de todo” 

alrededor de un hecho central. 
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 La actualización es un aspecto fundamental en la cobertura de La República, que se observa 

en la continuidad de la información y en el esfuerzo por mantener a los lectores al tanto del 

desarrollo del caso en tiempo real. La cobertura diaria en abril y el relanzamiento en junio tras la 

muerte de Eyvi transmiten una sensación de inmediatez, permitiendo que el caso se perciba como 

un proceso en constante evolución. Las entrevistas a especialistas, las opiniones de autoridades y 

las declaraciones de los familiares ayudan a mantener el interés y la relevancia del caso, dando al 

lector la impresión de que el suceso se desarrolla “ante sus ojos”. Esta continuidad en el flujo de 

información permite que el público vea el caso no solo como un suceso aislado, sino como una 

problemática social que requiere atención y acción colectiva. 

 La cobertura de La República sobre el caso de Eyvi Ágreda ejemplifica cómo los 

indicadores de Morin —exhaustividad, variedad y actualización— pueden aplicarse para lograr 

una cobertura periodística que va más allá de la simple transmisión de información. La 

exhaustividad en el tratamiento del caso, la variedad de enfoques y géneros, y la actualización 

continua, permiten al lector experimentar el caso como un fenómeno complejo y en desarrollo. Esta 

cobertura no solo informa, sino que también cumple una función social al sensibilizar y 

comprometer a la sociedad en la lucha contra la violencia de género, cumpliendo así con el rol de 

una prensa comprometida en la transformación social. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

• El análisis de la cobertura de Trome sobre el caso de Eyvi Ágreda, a partir de los criterios 

de Violette Morin —exhaustividad, variedad y actualización—, evidencia que el diario 

utiliza una estrategia informativa diseñada para ofrecer una narrativa completa y constante, 

en sintonía con los principios de un periodismo que busca informar a profundidad y 

contextualizar los eventos.  

• Exhaustividad: La cobertura de Trome muestra un enfoque exhaustivo desde los primeros 

días, con un esfuerzo por incluir todos los aspectos del caso. El diario aborda las preguntas 

clave del periodismo y enriquece el relato con el contexto social y psicológico del suceso, 

proporcionando a los lectores una visión detallada y amplia. Este enfoque permite 

comprender el caso en sus diversas dimensiones, incluidas las repercusiones emocionales 

y sociales, reflejando el compromiso de Trome con una cobertura que va más allá del 

simple reporte de hechos, tal como propone Morin en su principio de “abarcar todo”. 

• Variedad: Trome emplea una diversidad de géneros y enfoques temáticos que enriquecen 

la cobertura y brindan al lector múltiples perspectivas sobre el suceso. La inclusión de 

géneros como entrevistas, informes y crónicas, así como el uso de infografías, agrega 

profundidad y dinamismo al relato. Esta variedad permite al lector mantenerse informado 

de los aspectos clave del caso y también comprenderlo en un contexto más amplio, 

abarcando temas como justicia, salud y violencia de género. En línea con la recomendación 

de Morin de “hablar de todo” en torno a un hecho central, Trome ofrece una experiencia de 

lectura completa y diversa.  

• Actualización: La actualización en Trome se caracteriza por un flujo continuo de 

información que mantiene al lector al tanto del desarrollo de los eventos en tiempo real. La 
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cobertura diaria y las actualizaciones en momentos cruciales, como el fallecimiento de la 

víctima, generan una sensación de inmediatez que sostiene el interés público. Este enfoque 

permite que el caso se perciba como un proceso en curso, cumpliendo así con el criterio de 

actualización de Morin y manteniendo la relevancia del caso en la esfera pública. 

• Reflexión final: La cobertura de Trome sobre el caso de Eyvi Ágreda ilustra cómo la 

combinación de exhaustividad, variedad y actualización contribuye a una narrativa que no 

solo informa, sino que también sensibiliza al público y posiciona el caso como un tema 

relevante en la agenda social. Al aplicar los indicadores de Morin, el diario presenta el caso 

como un problema social en evolución, y cumple con el rol de un periodismo 

comprometido que fomenta la reflexión y el cambio social. 

• El análisis de la cobertura de La República sobre el caso de Eyvi Ágreda, utilizando los 

indicadores de exhaustividad, variedad y actualización propuestos por Violette Morin, pone 

de manifiesto cómo el diario integra estos elementos para ofrecer una narrativa completa y 

socialmente relevante. 

• Exhaustividad: La República demuestra un notable nivel de exhaustividad desde los 

primeros días tras la agresión, lo que permite a los lectores comprender tanto los hechos 

como el contexto social que rodea el caso. Al ir más allá de la mera información de los 

eventos, el diario explora la violencia de género en Perú, destacando esta problemática en 

sus secciones de opinión y editoriales. Esta cobertura exhaustiva busca no solo informar, 

sino también sensibilizar a la audiencia sobre el impacto de los feminicidios, presentando 

un análisis que incluye las causas y consecuencias del suceso. Así, entre el 24 y el 30 de 

abril, La República ejemplifica el propósito de Morin de "decirlo todo", brindando una 

perspectiva integral de la noticia. 
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• Variedad: La diversidad de géneros periodísticos que utiliza La República, que abarca 

crónicas, informes, entrevistas y artículos de opinión, enriquece la cobertura y permite al 

lector obtener una visión multidimensional del caso. Esta variedad no solo ayuda a entender 

el caso desde diferentes ángulos —jurídico, psicológico y social—, sino que también lo 

sitúa en un contexto más amplio relacionado con la violencia de género en la sociedad 

peruana. El uso de infografías facilita la comprensión de temas complejos, como la agresión 

y el tratamiento médico, al agregar un componente visual que refuerza la información. 

Además, los editoriales que abordan temas como la discriminación y el machismo reflejan 

el compromiso del diario con una cobertura integral. En este sentido, La República cumple 

con la recomendación de Morin de "hablar de todo" en torno a un hecho central, resaltando 

la naturaleza sistémica del problema. 

• Actualización: La actualización se destaca en la cobertura de La República, evidenciada por 

la continuidad informativa y el esfuerzo de mantener a los lectores al tanto del desarrollo del 

caso en tiempo real. La cobertura constante durante abril y el relanzamiento tras el 

fallecimiento de Eyvi proporcionan una sensación de inmediatez, permitiendo que el caso 

se perciba como un proceso en constante evolución. Las entrevistas a especialistas, las 

opiniones de autoridades y las declaraciones de familiares contribuyen a mantener el interés 

del público, creando la impresión de que el suceso se desarrolla "ante sus ojos". Esta 

continuidad en el flujo informativo permite que el público vea el caso no como un evento 

aislado, sino como una problemática social que exige atención y acción colectiva. 

• Reflexión final: La cobertura de La República sobre el caso de Eyvi Ágreda ilustra cómo 

la integración de exhaustividad, variedad y actualización puede contribuir a una narrativa 

que no solo informa, sino que también promueve una mayor conciencia social y un llamado 
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a la acción en relación con la violencia de género. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

• Fortalecer la Exhaustividad: Tanto Trome como La República han demostrado un 

compromiso con la exhaustividad al abordar el caso de Eyvi Ágreda, pero es 

fundamental seguir ampliando esta cobertura. Se recomienda profundizar aún más en 

el contexto histórico y social que ha permitido que la violencia de género persista en la 

sociedad peruana. Incluir testimonios de sobrevivientes, investigaciones académicas y 

estadísticas actualizadas puede enriquecer el análisis y ofrecer una visión más holística 

del problema. 

• Incrementar la Variedad de Géneros: Aunque ambos diarios han utilizado diversos 

géneros periodísticos, es recomendable explorar aún más esta variedad. Incorporar 

formatos innovadores, como podcasts o documentales breves, podría atraer a 

audiencias más jóvenes y diversas. Además, el uso de redes sociales para compartir 

infografías y videos explicativos podría complementar la información escrita y 

aumentar el alcance de la narrativa. 

• Mejorar la Actualización: La actualización continua es clave para mantener el interés 

del público. Se sugiere establecer un calendario de cobertura que incluya reportes 

regulares sobre el progreso del caso y el impacto social que genera. Asimismo, facilitar 

la participación del público a través de encuestas o foros en línea podría fomentar un 

diálogo más amplio sobre la violencia de género y su tratamiento en los medios. 

• Fomentar el Diálogo Interdisciplinario: Para abordar la violencia de género desde una 

perspectiva más amplia, se recomienda que los medios de comunicación colaboren con 

expertos en distintas áreas, como psicología, sociología y derecho. Estas colaboraciones 

podrían resultar en artículos o segmentos que ofrezcan una visión más completa del 
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fenómeno, ayudando a desmitificar conceptos erróneos y promoviendo una 

comprensión más profunda. 

• Promover la Sensibilización Social: Ambos diarios han logrado posicionar el caso de 

Eyvi Ágreda en la agenda pública, pero es esencial continuar con campañas de 

sensibilización que aborden la violencia de género en sus múltiples facetas. Programas 

educativos en escuelas y comunidades, así como la difusión de materiales informativos 

a través de los medios, pueden ayudar a crear un entorno social más informado y 

consciente. 

• Aprovechar las Plataformas Digitales: Dada la creciente importancia de las 

plataformas digitales, se recomienda maximizar el uso de estas para informar y educar 

al público. Publicar contenido interactivo y accesible, así como utilizar las redes sociales 

para crear conciencia sobre el caso y la violencia de género, podría incrementar la 

visibilidad del tema y fomentar un cambio social significativo. 

• Implementando estas recomendaciones, Trome y La República pueden seguir 

contribuyendo a una narrativa informativa que no solo informe, sino que también active 

la conciencia social y promueva un cambio positivo en la lucha contra la violencia de 

género en Perú. 
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IX. ANEXOS: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 

PROBLEMA PRINCIPAL: 

¿Cuál es el tratamiento periodístico de los 
casos de violencia de género en la prensa 
escrita peruana, a partir del caso del 
asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, 
entre los meses de abril y junio del 2018? 
 

PROBLEMAS SPECÍFICOS: 

a. ¿Se evidencia la intención de 
informar con exhaustividad sobre los 
casos de violencia de género en la 
prensa escrita peruana, a partir del caso 
del asesinato de Eyvi Ágreda 
Marchena, entre los meses de abril y 
junio del 2018? 

 
 

b. ¿Se evidencia la intención de abordar 
de forma variada, mediante distintos 
géneros informativos, los casos de 
violencia de género en la prensa escrita 
peruana, a partir del caso del asesinato 
de Eyvi Ágreda Marchena, entre los 
meses de abril y junio del 2018? 

c. ¿Se evidencia la intención de 
actualizar, a través de nueva 
información o de una ampliación, los 
casos de violencia de género en la 
prensa escrita peruana, a partir del caso 
del asesinato de Eyvi Ágreda 
Marchena, entre los meses de abril y 
junio del 2018? 

OBJETIVOGENERAL: 

Determinar las características del 
tratamiento periodístico dado a las víctimas 
de la violencia de género por parte de la 
prensa escrita peruana, partiendo del caso 
del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, 
entre los meses de abril y junio del 2018. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 
a. Determinar si hay intención de 
informar con exhaustividad sobre los casos 
de la violencia de género en la prensa 
escrita, partiendo del caso del asesinato 
de Eyvi Ágreda Marchena, entre los 
meses de abril y junio del 2018. 

 
 

 
b. Determinar si hay intención de abordar de 
forma variada, mediante distintos géneros 
informativos, los casos de violencia de género 
en la prensa escrita, partiendo del caso del 
asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre los 
meses de abril y junio del 2018. 

 

 
c. Determinar si hay intención de actualizar 
la información de los casos de violencia de 
género en la prensa escrita, partiendo del caso 
del asesinato de Eyvi Ágreda Marchena, entre 
los meses de abril y junio del 2018. 

HIPÓTESIS PRINCIPAL: 

El tratamiento periodístico dado a las víctimas 
de la violencia de género por parte de la prensa 
escrita peruana es exhaustivo, variado y actual, 
lo que evidencia el compromiso social de la 
prensa con estos hechos. 

 
HIPÓTESIS SECUNDARIAS: 

 
a. El tratamiento periodístico de los casos de 
violencia de género en la prensa escrita 
evidencia exhaustividad, la intención de 
informar completamente. 

 
 
 
 

b. El tratamiento periodístico de los casos de 
violencia de género en la prensa escrita 
evidencia variedad, pues hay un desarrollo 
variado de la información. 

 
 

 
c. El tratamiento periodístico de los casos de 
violencia de género en la prensa escrita 
evidencia actualidad, pues hay la intención de 
presentar nueva información y ampliar la 
ofrecida. 

VARIABLES DE ESTUDIO 

VARIABLE INDEPENDIENTE: 

Tratamiento periodístico de los 
casos de violencia de género en 
prensa escrita. 

 

 
INDICADORES: 

 

. Exhaustividad informativa: 
- Hecho noticioso 

- Protagonistas del hecho noticioso 
- Lugar del hecho noticioso 
- Momento del hecho noticioso 
- Causa del hecho noticioso 
- Modo de realización 
del hecho noticioso 
- 

. Variedad informativa: 
- Noticia 
- Entrevista 
- Crónica 
- Reportaje 
- Informe 

 

. Actualidad 
informativa: 
- Nueva información 
- Ampliación de la información 
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INSTRUMENTO 

FICHAS DE OBSERVACIÓN (LISTA DE COTEJO) SOBRE EL 
TRATAMIENTO PERIODÍSTICO DE LAS NOTICIAS DE 
VIOLENCIADE GÉNERO DE LOS DIARIOS TROME y LA 

REPÚBLICA 
 
 

DIARIO: TROME/LA 
REPÚBLICA MES: ABRIL 

 
1. EXHAUSTIVIDAD INFORMATIVA 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

 
1.1 

Hecho 
noticioso 

 
1.2 

Protagonistas 
del hecho 
noticioso 

 
1.3 

Lugar del 
hecho 

noticioso 

 
1.4 

Momento 
del hecho 
noticioso 

 
1.5 

Causa del 
hecho 

noticioso 

1.6 
Modo de 

realización 
del hecho 
noticioso 

 
DÍA: 
25/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 
26/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
27/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
28/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 



 
 

90 
 

 

 

DÍA: 
29/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
30/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
 
 
 

DIARIO: TROME/LA REPÚBLICA 
MES: ABRIL 

 
2. VARIEDAD INFORMATIVA 

NOTICIA 

 
2.1 

Noticia 

 

 
2.2 Entrevista 

 
2.3 

Crónica 

 

 
2.4 Reportaje 

 
2.5 

Informe 

SOBRE 
VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

 
DÍA: 
25/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ 

DÍA: 
26/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
27/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 
28/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
29/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
30/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
DÍA: 
25/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

 
 
 

DIARIO: TROME/LA REPÚBLICA 
MES: ABRIL/MAYO 

 
3. ACTUALIDAD INFORMATIVA 

NOTICIA 
SOBRE 

VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

 

 
3.1 Nueva información 

 

 
3.2 Ampliación de la información 

 
DÍA: 
25/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DÍA: 
26/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
27/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
28/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
29/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
30/04/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

DÍA: 
1/05/2018 
SECCIÓN: 
PÁGINA: 

SÍ 

○ 

NO 

○ 

SÍ 

○ 

NO 

○ 
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DIARIO TROME: RECORTES DE LAS NOTICIAS ANALIZADAS 

Diario Trome (25 de abril, 2018): portada 
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Diario Trome (25 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 14 
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Diario Trome (26 de abril, 2018): portada 
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Diario Trome (26 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 10 
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Diario Trome (26 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 11 
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Diario Trome (27 de abril, 2018): portada 
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Diario Trome (27 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 14 
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Diario Trome (27 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 17 
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Diario Trome (28 de abril, 2018): portada 
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Diario Trome (28 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 5 
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Diario Trome (29 de abril, 2018): portada 
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Diario Trome (29 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 13 
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Diario Trome (30 de abril, 2018): portada 
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Diario Trome (30 de abril, 2018): sección Actualidad, pág. 14 
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Diario Trome (1 de mayo, 2018): portada 
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Diario Trome (1 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 11 
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Diario Trome (2 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 10 
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Diario Trome (3 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 10 
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Diario Trome (4 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 16 
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Diario Trome (5 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 10 
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Diario Trome (9 de mayo, 2018): contraportada 
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Diario Trome (10 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 12 
 



 
 

119 
 

 

Diario Trome (12 de mayo, 2018): sección Actualidad, pág. 16 
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Diario Trome (13 de mayo, 2018): Entrevista, pág. 8 
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